
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 17 DE 
ENERO DE 2007.- PLENO EXTRAORDINARIO.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACION, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria celebrada el día 21 de diciembre de 
2006 (extraordinaria). 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar la referida 
acta. 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
LICENCIA DE ACTIVIDAD.- 
 
VICARLI S.A.-  
HILARIO VILLARROYA ASOCIADOS S.L.-  
SISTEMAS DE ENCOFRADOS DE NAVARRA S.L.-  
INMOVEST PLANEAMIENTOS URBANÍSTICOS S.L.-  
 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
LARCOVI S.A.L.-  
SUMINISTROS ALF S.L.-  
 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
DON A.M.O.J.- 
DON E.A.B.- 
IRUÑA DE CORTE Y CONFECCIÓN S.L.-  
YOLGAS S.L.-  
 
Sr. Martín pregunta, en relación a las huertas de ocio, si se piden licencias de 
obra de una forma generalizada. 
 
Sr. Elizari le responde que se está siguiendo el trámite de cada expediente, y si 
existen nuevos elementos o edificaciones fuera de la Ordenanza, se está 
sancionando y realizando el expediente preceptivo. 
 



Sr. Martín indica que aquellos que soliciten licencia de obras se les controle 
para que no sobrepasen más de lo que piden. 
 
Sr. Arizcuren señala que para aquello que es ilegal no solicitan licencia de obra 
por tener dicha condición, y lo que se puede legalizar y no han pedido 
anteriormente la preceptiva licencia la están solicitando en la actualidad. 
 
Sr. Elizari añade que están pidiendo licencia para aquellas cosas legalizables y 
no para el resto ya que es inviable y se les requiere para que lo retiren. Informa 
que la Ordenanza reguladora de estas huertas de ocio se ha modificado en tres 
ocasiones para ajustarse a ciertas demandas de los propietarios y no descarta 
que siga siendo modificable, pero no se puede admitir que los propietarios 
hagan en su parcela lo que ellos quieran sin ajustarse a lo establecido en la 
misma y perjudicando a otros vecinos. Se está realizando un seguimiento de 
todos los expedientes sancionadores de Urbanismo supervisándolo el concejal 
Sr. Arizcuren con el restos de técnicos municipales.  
 
Sr. Arizcuren informa que cuando un propietario solicita licencia de obra, el 
aparejador municipal, si no se ajusta la solicitud a la Ordenanza, da un informe 
no favorable. Si se sobrepasa el objeto de la licencia de obras el aparejador 
está realizando un seguimiento y se incoa los correspondientes expedientes 
sancionadores. 
 
 
RESOLUCIONES VARIAS 
 
EURO – MONDE.-  
ITURRIZAR S.L.-  
ARISTA ARQUITECTOS.-  
JUNTA DE COMPENSACION DE LA U.E. 6.4 DEL AREA 6 DE NOÁIN.- 
PROMOCION DE VIVIENDAS IMARCOAIN S.L.-  
PROMOCION DE VIVIENDAS IMARCOAIN S.L.-  
AURORA, OSCAR, ANA Y MARIA CONCEPCION ALONSO MORENO.- 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).-  
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE.-  
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE.- 
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2006, por la que se 
autoriza a S.C.D.R. La Era de Torres de Elorz para utilizar la sala en 1ª planta 
del inmueble ubicado en Torres de Elorz, propiedad del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz), para celebración de una cena el día 23 de diciembre de 2006, 
entre vecinos del Valle después de celebrar la visita del Olentzero por las calles 
del pueblo. 



 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de enero de 2007, por la que se establece 
como fecha de antigüedad de Doña M.U.C.Z., funcionaria auxiliar administrativo 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), con fecha 27 de mayo de 2001. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de enero de 2007, por la que se aprueban 
la relación de plusvalías liquidadas durante el Tercer Cuatrimestre del año 
2006, que asciende a un total de 111.232,44 euros. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 10 de enero de 2007, por la que se autoriza a 
la empresa ITURRIZAR, S.L. al corte de la Calle Ezperun de Noáin el próximo 
día 11 de enero de 2006, JUEVES, para colocación de un camión de bombeo 
(construcción de 24 viviendas dúplex en la U.E. 4.4. parcela 7 de Avenida de 
Lostra de Noáin). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de enero de 2007, por la que se concede 
un préstamo a D. M.J.T.O., funcionario del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz), por importe de 3.000 € a devolver en 18 meses (21 mensualidades). 
 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
de las referidas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISION DE HACIENDA.- 
 
1.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 
LOCAL.- Resolución 1410/2006, de 13 de diciembre de 2006, del Director 
General de Administración Local, por la que se concede y abona al 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) la cantidad de 2.074,70 euros para 
compensar la minoración producida en el ejercicio 2005, a consecuencia de la 
aplicación de bonificaciones fiscales en la cuota del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, correspondiente a Cooperativas. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
2.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 
LOCAL.- Resolución 1409/2006, de 13 de diciembre de 2006, del Director 
General de Administración Local, por la que se concede y abona al 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) la cantidad de 28.093,16 euros para 
compensar la minoración producida en el ejercicio 2005 a consecuencia de la 
aplicación de bonificaciones fiscales en la cuota del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, correspondiente al inicio de actividad de diversos sujetos pasivos. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 



 
 
3.- D. R.R.I., agente de la Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz), remite escrito informando que el día 27 de diciembre de 2006 renovó 
el carné de conducir de la clase BTP y en base a lo establecido en el artículo 8 
del acuerdo de condiciones de empleo de los funcionarios y trabajadores fijos 
de esta entidad, solicita el reintegro de los gastos de renovación que ascienden 
a un total de 56,60 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
4.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 
LOCAL.- Remite Orden Foral 887/2006, de 7 de diciembre de 2006, del 
Consejero de Administración Local, por la que se resuelve la convocatoria de 
ayudas a Entidades Locales de Navarra para la realización de actividades de 
fomento y desarrollo de la calidad e innovación de los servicios públicos 
locales, que se realicen durante el año 2007. 
 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) las siguientes subvenciones: 
 
a.- Area de Tecnología de la información y comunicación. 
 
. Sustitución de lectores control de acceso al Polideportivo  2.500,00 €. 
. Sistema Acreditación Tarjetas – 2ª Instalación   2.200,00 €. 
. Ampliación centralita       3.000,00 €. 
. Conexión sede policía municipal con 012    5.000,00 €. 
. Extensión BDI “informa” 012 Info-Local en la Organización  1.740,00 €. 
  (Policía Municipal). 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
5.- ASOCIACION DE INDUSTRIALES FERIANTES DE NAVARRA – AIFNA.- 
Remite escrito informando que dicha asociación se encuentra en el ánimo de 
poder llegar a un convenio con el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a fin 
de que sean adjudicados a la misma los terrenos para la instalación de 
industrias de Feria, durante todas las Ferias a celebrar en esta localidad en el 
ejercicio 2007, como así se realizó en el ejercicio anterior. Por ello, solicita que, 
previas las correspondientes conversaciones entre ambos organismos, sea 
posible el alcanzar un convenio para el ejercicio 2007, y por tanto adjudicada a 
la Asociación, el terreno o lugares para la instalación de industrias de Feria, 
durante todas las Ferias de la localidad. 
 



Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
y se remite el escrito al Patronato de Cultura Etxe Zaharra de Noáin para que 
negocien con esta Asociación. 
 
 
6.- ASOCIACION AYUDALE A CAMINAR, remite escrito solicitando una ayuda 
económica que les permita continuar la labor que lleva a cabo su entidad, por lo 
que ruegan se les tenga en cuenta al efectuar la distribución de las partidas 
presupuestarias correspondientes al año 2007. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
y se deja pendiente esta solicitud del reparto de subvenciones a entidades sin 
fines de lucro año 2007. 
 
 
7.- ELORTZIBARREKO GURASOAK, remite escrito solicitando, como en años 
anteriores, se tenga en cuenta la subvención para los niños de Ikastola 
Hegoalde para el año 2007. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
y se traslada este escrito a Intervención Municipal, existiendo la 
correspondiente partida presupuestaria para efectuar esta subvención.  
 
 
8.- MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA.- Remite escrito 
informando que de conformidad con las previsiones presupuestarias para el 
ejercicio 2006 y a las decisiones adoptadas por la Comisión de Transporte 
Urbano de la Comarca de Pamplona recuerdan que este municipio debía 
aportar durante el ejercicio 2006 la cantidad de 14.524,78 euros por trimestre. 
 
Igualmente recuerdan que el Plan de Transporte establece que las 
aportaciones deben hacerse efectivas con periodicidad trimestral y dentro de 
los 15 primeros días de cada trimestre natural. 
 
De acuerdo con lo anterior a esta fecha estaría pendiente de abono por parte 
de este Ayuntamiento la cantidad de 14.528,74 euros correspondiente a la 
aportación del tercer trimestre de 2006, rogando se sirva ordenar el ingreso de 
esta cantidad a la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
9.- MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA.- Remite escrito 
comunicando que en la Asamblea celebrada el 20 de diciembre de 2006, se 
adoptó el acuerdo de precios por prestación del servicio de Tratamiento de 



Residuos en el CTRU de Góngora para el año 2007, quedando establecidos en 
la Ordenanza Reguladora de los Servicios de gestión de los residuos urbanos. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
10.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo 
de sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006, por el que se presenta y 
aprueba la convocatoria de subvenciones a deportistas individuales 2007. Se 
acuerda su difusión en revista Bidezarra, en Noáin y pueblos del Valle, prensa y 
Boletín Oficial de Navarra. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
11.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo 
de sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006, por el que se presenta y 
aprueba modificación presupuestaria ejercicio 2006, crédito extraordinario 
incorporación remanente de tesorería por recursos afectos, para su posterior 
aprobación, visto bueno y tramitación por el Pleno del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz). 
 
. Partida 45200-21201 Instalación focos campo fútbol Bidezarra, por importe de 
1.739,61 €, a cargo de Remanente de tesorería por recursos afectos. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) dar el Visto Bueno a 
esta modificación presupuestaria y realizar los trámites legales 
correspondientes. 
 
 
12.- COORDINADORA DE DISMINUIDOS FISICOS DE NAVARRA – Remite 
escrito informando que la Comisión de Barreras de dicha asociación considera 
que es necesario exigir el cumplimiento de la Ley Foral 4/88 y del Decreto Foral 
154/89 y por ello solicita una entrevista con un responsable municipal para 
realizar entrega de nueva propuesta de actividad para renovación de convenio 
2007. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
13.- SERVICIOS TECNICOS DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES 
ECONOMICAS.- Remite informe que indica lo siguiente: 
 
A la vista del escrito remitido por la empresa ELECTRIFICACION Y 
REFRIGERACION ERMU, S.L. en el que solicitan baja en I.A.E. a fecha 30 de 
junio de 2006 y devolución del importe pago de más; se informa: Esta empresa 



solicitó el alta a través de la Agencia Tributaria con fecha 21 de febrero de 
2006. El día 4 de abril de 2006 se les remitió por fax el recibo con importe de 
217,71 € para su ingreso en la cuenta correspondiente. 
 
Dicho recibo no fue pagado en la fecha indicada, quedando pendiente hasta el 
mes de noviembre que se remite nuevamente el recibo generado al emitir el 
rolde de deuda I.A.E. 2006. 
 
Con fecha 17 de noviembre de 2006 pagan el segundo recibo por importe de 
217,71 € y remiten copia del justificante y copia de la solicitud de baja que 
habían remitido a través de la Agencia Tributaria. 
 
Por tanto, dado que el pago del alta se realiza fuera de pago, le corresponde 
pagar el 10% de recargo. Por lo que procede la devolución de 97,97 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
PUNTO 4º.- APROBACION, SI PROCEDE, CIFRAS OFICIALES DE 
POBLACION A FECHA 1 DE ENERO DE 2006.- 
 
RESUMEN NUMERICO GENERAL MUNICIPAL 
 
1. VARIACIONES EN EL NUMERO DE HABITANTES 
 
CONCEPTOS  TOTAL       VARONES    MUJERES 
  

Población del municipio  4.495     2.256  2.239 
A 01/01/2005   
Altas 2005      540        273     267 
Bajas 2005      245        121     124 
Var. Error sexo: Altas        0            0         0 
                          Bajas        0            0                    0 
Población municipio 4.790     2.408  2.382 
A 01/01/2006 
 
 
2. CAUSAS DE VARIACION EN EL NUMERO DE HABITANTES 
 
CONCEPTOS  NACIMIENTOS CAMBIOS RES. OMISIONES 
    DEFUNCIONES Otro M.     Ext.          INSC.IND. 

Altas residentes municipio  61  430          33  16 



Bajas de residentes municipio 20  212  0    9 
 
 
 
3. ALTERACIONES MUNICIPALES POR CAMBIO DE DOMICILIO DENTRO 

DEL MUNICIPIO.- 
 
CONCEPTO   TOTAL  VARONES  MUJERES 
 
Cambios de domicilio     48        27         21 
Entre secciones 
 
 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA – DELEGACION PROVINCIAL DE 
NAVARRA.- Remite escrito informando que según lo previsto en el apartado X. 
Comunicación a los Ayuntamientos de la propuesta de población que se 
elevará al Gobierno de la Resolución de 25 de octubre de 2005, de la 
Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de 
Cooperación Local sobre revisión del Padrón Municipal y el procedimiento de 
obtención de la propuesta de cifras oficiales del población.  
 
Una vez informadas las discrepancias por el Consejo de Empadronamiento, así 
como la propuesta de cifra de población que el Presidente del INE elevará al 
Gobierno, esta última será comunicada a cada Ayuntamiento. 
 
Así se comunica que, finalizado el procedimiento para la obtención de la 
propuesta de cifras oficiales de población, según se establece en la Resolución 
de 25 de octubre de 2005, y tras los sucesivos acuerdos del Consejo de 
Empadronamiento en relación con la contabilización de las inscripciones de 
extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente cuya 
inscripción caducaba el 22 de diciembre de 2005, la cifra para su municipio que 
se ha elevado al Gobierno para la aprobación del Real Decreto por el que se 
declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón 
Municipal referidas al 1 de enero de 2006 es la siguiente: 4.789 habitantes. 
 
Ante la mínima diferencia existente entre el Padrón Municipal y los datos 
aprobados por el Instituto Nacional de Estadística (1 persona), se acuerda por 
unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar la cifra oficial de población 
aprobada por el INE que asciende a 4.789 habitantes. 
 
Sr. Elizari informa que estas son las cifras por las que no regiremos para la 
formación de las mesas y número de concejales en las próximas elecciones y 
en las que se basará el Gobierno de Navarra a la hora de reparto de 
subvenciones, etc. No obstante, el Padrón en la actualidad asciende a 5.447 
habitantes. Para el censo electoral (votaciones) partiremos del número de 



empadronados a fecha 31 de enero de 2007. Con este incremento de población 
hay una nueva mesa electoral. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACION, SI PROCEDE, ADJUDICACION CONTRATO DE 
ASISTENCIA PARA ELABORACION DEL PROYECTO DENOMINADO 
“PROGRAMA PARA LA INTERVENCION SOCIAL EN LA ADOLESCENCIA 
Y GESTION DEL LOCAL JUVENIL – GAZTETXE DE NOAIN (VALLE DE 
ELORZ), POR PROCEDIMIENTO ABIERTO INFERIOR AL UMBRAL 
COMUNITARIO.- 
 
ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACION DE 
ASISTENCIA PARA ELABORACIÓN DEL PROYECTO  DENOMINADO 
“PROGRAMA PARA LA INTERVENCIÓN SOCIAL EN LA ADOLESCENCIA 
Y GESTIÓN DEL LOCAL JUVENIL- GAZTETXE DE NOAIN (VALLE DE 
ELORZ)”, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO INFERIOR AL UMBRAL 
COMUNITARIO.- APERTURA DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA Y 
TECNICA.- 
 
En Noáin (Valle de Elorz), siendo las 12 horas del día 4 de enero de 2007, se 
constituye la mesa de contratación que va actuar en la adjudicación del 
contrato de asistencia para la elaboración del Proyecto denominado “Programa 
para la Intervención social en la adolescencia y gestión del local juvenil – 
Gaztetxe de Noáin (Valle de Elorz), por procedimiento abierto inferior al umbral 
comunitario, según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado 
en sesión plenaria celebrada el día 5 de diciembre de 2006. 
 
Se procede en primer lugar a la constitución de la Mesa de Contratación, que 
queda formada por los siguientes miembros: 
 
PRESIDENTE: 
 
- D. M.E.R., Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
VOCALES: 
 
- D. O.A.P., Concejal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
- D. E.R., Educador Social de la Mancomunidad de Servicios Sociales de 

Base de la Zona de Noáin.  
 
- Doña I.G.L., Secretaria del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), que 

actúa como Secretaria de la Mesa. 
 
Excusado Sr. Revilla. 
 



De acuerdo con la legislación vigente en  materia de Contratos, se procedió a la 
publicación de anuncio de licitación acompañado por el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares en el Portal de Contratación del Gobierno de 
Navarra el día 15 de diciembre de 2006. 
 
Dentro del plazo legal establecido han presentado proposiciones las siguientes 
empresas:  
 
- D. M. G. 
- Sedena, S.L. 
- Basoa. 
 
Por ello, se procede en primer lugar a la lectura del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que va a regir esta contratación. 
 
A continuación se realiza la apertura del sobre de documentación 
administrativa, resultando que las citadas empresas han presentado toda la 
documentación exigida en el Pliego de Condiciones. 
 
Por ello se procede a la apertura del sobre de documentación técnica, 
resultando así: 
 
VALORACION TECNICA PROCEDIMIENTO DE GESTION DEL LOCAL 
JUVENIL – GAZTETXE DE NOAIN.- 
 
EMPRESAS KAMIRA SEDENA BASOA 
VALOR TECNICO 50% 43 47 34 
Número de personas 10 9 9 
Cualificación profesional 9 10 9 
Formación académica 8 10 6 
Capacidad y experiencia 7 9 5 
Herramientas y maquinaria 9 9 5 
ESTRUCTURA Y 
ORGANIZACIÓN 20% 

19 17 18 

Control de funciones 10 8 9 
Tareas de personal 9 9 9 
TOTAL VALORACION 
TECNICA 

62 64 52 

 
Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión a las trece horas 
de lo que yo como secretaria que soy de la Mesa lo certifico. 
 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION DE ASISTENCIA PARA 
ELABORACIÓN DEL PROYECTO  DENOMINADO “PROGRAMA PARA LA 



INTERVENCIÓN SOCIAL EN LA ADOLESCENCIA Y GESTIÓN DEL LOCAL 
JUVENIL- GAZTETXE DE NOAIN (VALLE DE ELORZ)”, POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO INFERIOR AL UMBRAL COMUNITARIO.- 
APERTURA DOCUMENTACION ECONOMICA.- 

 
En Noáin (Valle de Elorz), siendo las 12 horas del día 11 de enero de 2007, se 
constituye la mesa de contratación que va actuar en la adjudicación del 
contrato de asistencia para la elaboración del Proyecto denominado “Programa 
para la Intervención social en la adolescencia y gestión del local juvenil – 
Gaztetxe de Noáin (Valle de Elorz), por procedimiento abierto inferior al umbral 
comunitario, según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado 
en sesión plenaria celebrada el día 5 de diciembre de 2006. 
 
La Mesa de Contratación está integrada por los siguientes miembros: 
 
PRESIDENTE: 
 
- D. M.E.R., Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
VOCALES: 
 
- D. O.A.P., Concejal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
- D. E.R., Educador Social de la Mancomunidad de Servicios Sociales de 

Base de la Zona de Noáin.  
- D. C.R.P., Interventor-Tesorero del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
- Doña I.G.L., Secretaria del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), que 

actúa como Secretaria de la Mesa. 
 
De acuerdo con la legislación vigente en  materia de Contratos, se procedió a la 
publicación de anuncio de licitación acompañado por el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares en el Portal de Contratación del Gobierno de 
Navarra el día 15 de diciembre de 2006. 
 
Asimismo se publicó en el Portal de Contratación la fecha de apertura de las 
ofertas económicas el pasado día 8 de enero de 2007. 
 
Se procede a la apertura de las ofertas económicas de las dos empresas que 
se han presentado a este procedimiento, resultando así: 
 

EMPRESAS KAMIRA SEDENA BASOA 
PROPOSICION ECONOMICA 
30% 

22.467,00 € 
28,38 

 

22.238,88 € 
30,00 

22.457,00 € 
27,14 

TOTAL VALORACION 28,38 30,00 27,14 



ECONOMICA 
 
Por lo que el resultado final de este procedimiento es el siguiente: 
 

EMPRESAS KAMIRA SEDENA BASOA 
VALORACION TECNICA 62,00 64,00 52,00 
VALORACION ECONOMICA 28,38 30,00 27,14 
TOTAL VALORACION 
TECNICA 

90,38 94,00 79,14 

 
En base a este resultado, la Mesa de Contratación propone al Pleno del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) la adjudicación del contrato de 
asistencia para la elaboración del Proyecto denominado “Programa para la 
Intervención social en la adolescencia y gestión del local juvenil – Gaztetxe de 
Noáin (Valle de Elorz), a la empresa SEDENA, S.L., CIF B31235492, con 
domicilio en Plaza Julio Caro Baroja s.n. de Pamplona, código postal 31014, 
por un importe de 22.238,88 € (IVA incluido). 

 
Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión a las doce horas 
y treinta minutos del mediodía de lo que yo como secretaria que soy de la Mesa 
lo certifico. 
 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde y Sr. Arizcuren, y vista la propuesta efectuada 
por la Mesa de Contratación, se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos 
a favor) adjudicar el contrato de asistencia para la elaboración del Proyecto 
denominado “Programa para la Intervención social en la adolescencia y gestión 
del local juvenil – Gaztetxe de Noáin (Valle de Elorz), a la empresa SEDENA, 
S.L., CIF B31235492, con domicilio en Plaza Julio Caro Baroja s.n. de 
Pamplona, código postal 31014, por un importe de 22.238,88 € (IVA incluido). 
 
 
PUNTO 6º.- INFORMACION DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MESES DE  DICIEMBRE DE 2006 Y ENERO DE 2007.- 
 
. El día 22 de diciembre de 2006 tomaron posesión de su cargo y comenzaron 
a trabajar los dos auxiliares administrativos nombrados por el Pleno: Doña 
M.U.C.Z. y D. M.J.T.O. 
 
 
B.- PRORROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se ha efectuado ninguna prórroga de contrato en este periodo. 



 
 
C.- BAJAS MEDICAS.- 
 
. Figura a la fecha 1 funcionario municipal de baja de larga duración 
(enfermedad común).  
 
. Consta de baja otro funcionario de baja por enfermedad (8 de enero de 2007), 
desconociendo en la actualidad la duración de I.L.T. 
 
. Asimismo consta de permiso por maternidad una empleada administrativa 
desde el 6 de enero de 2007. 
 
 
D.- FINALIZACION DE CONTRATOS.- 
 
. OFICINAS MUNICIPALES.- 
 
. El próximo día 1 de febrero de 2007 finaliza su contrato de trabajo la auxiliar 
administrativa Doña S.O.B. 
 
. SERVICIOS MULTIPLES.- 
 
. El pasado día 29 de diciembre de 2006 finalizó su contrato D. F.N.M., 
empleado eventual de servicios múltiples. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERES.- 
 
El pasado día 31 de diciembre de 2006, se publicó en el Boletín Oficial de 
Navarra la convocatoria para la provisión, mediante oposición, de una plaza de 
empleado de servicios múltiples, habiendo de plazo 30 días naturales para 
presentar solicitudes lo posibles interesados. 
 
Sr. Elizari informa que se han apuntado ya 9 ó 10 personas para participar en 
esta convocatoria y como vamos a modificar los requisitos de los aspirantes 
(inclusión de carné de conducir), se va a ampliar el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
de esta información de personal. 
 
 
PUNTO 7º.- APROBACION, SI PROCEDE, ORDENANZA MUNICIPAL 
SOBRE PROMOCION DE CONDUCTAS CIVICAS Y PROTECCION DE LOS 
ESPACIOS PUBLICOS.- 



 
Ordenanza Municipal sobre promoción de conductas cívicas y protección 
de los espacios públicos 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS  
 
Noáin viene experimentando en los últimos años un crecimiento apreciable de 
población y en el mismo sentido pero a un ritmo menor se produce el 
crecimiento en los pueblos del Valle de Elorz. 
Con el incremento poblacional se hace necesario regular el comportamiento 
cívico de vecinos y visitantes  y se ha de permitir la libertad de cada uno de los 
ciudadanos con el límite esencial del respeto a los demás, asumir la 
preservación del patrimonio urbano y natural, así como del resto de los bienes, 
y, en conjunto, garantizar la convivencia ciudadana en armonía.  

En este marco de comportamiento, los ciudadanos tienen derecho a utilizar los 
espacios públicos, y han de ser respetados en su libertad. Este derecho, que 
debe ser ejercido con civismo, está limitado por las disposiciones sobre el uso 
de los bienes públicos y por el deber de respetar a personas y bienes.  

Nadie puede, con su comportamiento, menospreciar o perjudicar los derechos 
de las demás personas, ni su libertad de acción, ni atacar los valores, ni 
ofender las convicciones ni las pautas de convivencia.  

Los comportamientos incívicos, si bien minoritarios, además de dañar bienes y 
espacios que son patrimonio de todos, suponen un ataque a la convivencia, 
una actitud de insolidaridad y una falta de respeto hacia la inmensa mayoría de 
ciudadanos que asumen cívicamente los derechos y deberes derivados de su 
condición.  

Por otra parte, las conductas incívicas obligan a destinar dinero público para 
labores de limpieza, mantenimiento, reparación y reposición de bienes; tales 
gastos podrían tener otro destino. Por ello, el exigible respeto de los espacios 
públicos y del patrimonio de nuestro municipio contribuye, además, a mejorar la 
gestión del dinero público, permitiendo aplicar mayores recursos con 
racionalidad a lo más prioritario.  

Sin duda, las raíces de este fenómeno son complejas y sobrepasan con mucho 
el ámbito puramente local, ya que tienen que ver con problemas sociales, 
familiares y educativos que las Administraciones locales no están en 
disposición legal de afrontar en solitario, aunque, paradójicamente, sea en el 
ámbito de sus competencias donde más se perciben sus efectos.  

Por esto último, las competencias de los Ayuntamientos se han enfocado 
históricamente hacia la corrección de tales efectos, derivados de actuaciones 
incívicas, atribuyéndoseles la potestad sancionadora frente a los actos de los 
infractores.  



El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) ha venido regulando esta materia, si 
bien sólo ha podido hacerlo de manera incompleta, dada la falta de habilitación 
legal en algunas materias.  

La Ley 57/2003, de medidas de modernización del gobierno local ha plasmado 
legislativamente la doctrina establecida por la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 132/2001, habilitando, en su artículo 139 a los municipios, para 
ordenar las relaciones de convivencia de interés local y el uso de sus servicios, 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones y espacios públicos.  

Esta previsión legislativa permite, pues, que el Ayuntamiento regule de forma 
más amplia esta materia, de tal manera que esta Ordenanza constituya, 
además, la norma que rija tales aspectos.  

La Ley 57/2003 ha establecido, asimismo, los límites a los que ha de sujetarse 
la regulación municipal. Así, sólo es eficaz tal habilitación "en defecto de 
normativa sectorial específica" (art. 139). De igual manera, habrá de respetarse 
el conjunto del ordenamiento de rango legal, no pudiendo la Ordenanza 
abordar o vulnerar lo establecido en una Ley formal. Y, evidentemente, menos 
aun podrá contemplar transgresiones de los derechos fundamentales de la 
persona, consagrados en la Constitución.  

Además, la habilitación legal a los municipios para que éstos regulen las 
relaciones de convivencia de interés local permite el abordaje de esta materia 
de manera conjunta, esto es, con una visión global. Con anterioridad a la 
reforma legislativa mencionada, las acciones ciudadanas que incidían en la 
convivencia social habían de ser reguladas de manera dispersa, de tal manera 
que su interrelación acababa siendo escasa.  

Como consecuencia de ambas circunstancias descritas, la nueva habilitación 
legal y la existencia de normativa ya vigente en algunos aspectos concretos, la 
nueva Ordenanza acoge ésta orientando su regulación a las relaciones cívicas 
e incorpora nuevas materias no contempladas con anterioridad.  

Este texto normativo tiene como objetivo, asimismo, la protección tanto de los 
bienes públicos como de los espacios visibles desde la vía pública, aun cuando 
sean de titularidad privada si se ve perturbado el ornato público. En el primer 
caso, como lógica consecuencia del deber que todas las Administraciones 
tienen de salvaguardar los bienes que son de uso común por todos los 
ciudadanos, precisamente para que éstos, que los sufragan a través de los 
tributos, puedan disfrutarlos. Se persigue la adecuada conservación de todos 
los espacios públicos, porque es un derecho de todos los vecinos el disfrute del 
propio municipio en las debidas condiciones de ornato y salubridad. De igual 
manera, se regula el reproche de los comportamientos de naturaleza incívica, 
con el fin de propiciar una adecuada convivencia entre los ciudadanos. Para el 
cumplimiento de estos objetivos, es preciso el establecimiento de un régimen 
de infracciones y sanciones.  



Finalmente, la Ordenanza fomenta el principio de responsabilidad y 
rehabilitación de los infractores, de tal manera que éstos puedan ver sustituida 
la sanción pecuniaria por la realización de tareas o labores en beneficio de la 
comunidad cuyos principios de convivencia han infringido. Como medida de 
rehabilitación que es, se contempla para aquellos casos en que la conducta 
objeto de la infracción requiera una especial impregnación de valores cívicos. 
En este aspecto, se persigue que los infractores sean conscientes tanto de la 
infracción cometida como del daño ocasionado, como un medio más de asentar 
los valores cívicos. Es esta una medida directamente relacionada, por otra 
parte, con la labor preventiva.  

El texto dispositivo consta de cinco Títulos. El primero de ellos aborda el objeto 
de la Ordenanza, circunscribiendo así su ámbito de aplicación. El Título II, por 
su parte, establece el marco general al que habrán de sujetarse las actuaciones 
que el Ayuntamiento podrá realizar para promover el civismo. El Título III 
recoge el conjunto de normas reguladoras del comportamiento cívico, 
agrupándose según su naturaleza y en cinco capítulos: disposiciones 
generales, daños a los bienes, publicidad, actuaciones ciudadanas, 
obligaciones singulares y ornato público. Al régimen sancionador se dedica el 
Título IV de la Ordenanza, tipificando las infracciones y estableciendo las 
sanciones correspondientes, para, por último, abordar en el Título V la 
rehabilitación de los infractores. A este articulado se añade una disposición 
derogatoria.  

En cuanto al Título Primero, merece destacarse la inclusión, dentro del objeto 
de la Ordenanza, de la protección de los bienes ubicados en espacios públicos, 
ya sean de propiedad privada o pública. Pero tal inclusión se vincula 
directamente a un único fin: la protección del ornato público, de tal manera que 
únicamente podrá sancionarse el deterioro de bienes privados cuando aquél se 
vea perjudicado.  

El Título Segundo acoge el enunciado del conjunto de medidas que el 
Ayuntamiento puede desarrollar para promover las conductas cívicas, 
incluyéndose actividades educativas y de comunicación pública, además de 
convenios con entidades públicas y privadas que compartan los fines de la 
Ordenanza.  

El Capítulo Segundo del Título Tercero, dedicado a los principios del 
comportamiento ciudadano, acoge la protección de los bienes públicos o 
situados en espacios públicos, la prohibición de pintadas, la protección de los 
árboles, plantas y parques, el debido uso de las papeleras y fuentes.  

En el caso de las pintadas y grafismos, se refiere a la ordenanza vigente 
específica del tema.  

También ha de precisarse que la Ordenanza, de acuerdo con la habilitación 
conferida por la Ley 57/2003, protege el debido uso de los bienes, evitando su 



deterioro. Así se plasma en los artículos 139 y 140 de la citada disposición 
legislativa. Consecuentemente, este texto reglamentario respeta la regulación 
contenida en el Código Penal, cuyos artículos 263 y 323 tipifican como delito o 
falta, respectivamente, causar daños a los bienes. El Código persigue, pues, 
los daños, y la Ordenanza el uso indebido y su deterioro. Ha de tenerse en 
cuenta que el uso indebido o el deterioro no tienen por qué causar daños.  

El Capítulo Tercero del Título Tercero aborda la colocación de publicidad, 
carteles o pancartas así como la distribución de octavillas. 

El Capítulo Cuarto del Título Tercero prohíbe, con carácter general, cualquier 
utilización de los bienes o de los servicios de manera contraria a su finalidad, 
así como, específicamente, varias actividades concretas. En cuanto a éstas, la 
Ordenanza introduce una nueva regulación, abordando también aspectos 
específicos de materias reguladas además por otras Ordenanzas. Es el caso 
de los ruidos, humos y olores.  

Así, la Ordenanza sobre niveles sonoros mantiene vigente el régimen general 
de protección de los ciudadanos frente al ruido, recogiendo esta Ordenanza 
aspectos nuevos que afectan a la convivencia y aquella no había regulado. Tal 
es el caso de los ruidos producidos por los aparatos musicales de los 
vehículos, los petardos, los altavoces en la vía pública y  otros.  

Y, asimismo, en cuanto a los humos y olores, esta Ordenanza complementa la 
reguladora de las actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Así, 
de acuerdo con la habilitación conferida por la Ley 57/2003, se introduce una 
cláusula general que, con independencia de la regulación, centrada en 
actividades económicas y no domésticas, contenida en aquella Ordenanza, 
prohíbe los humos y olores que perturben la tranquilidad o sean contrarios a la 
salubridad u ornato públicos. Y, además, se tipifican dos conductas: el 
estacionamiento de vehículos con motores funcionando y la utilización de 
generadores, en ambos casos ubicados al lado de edificios.  

De igual manera, queda prohibida la acampada en suelos no contemplados en 
el Decreto Foral 226/1993, de tal manera que, referido éste a suelos no 
urbanizables, la Ordenanza aborda la acampada en suelos urbanos. En este 
marco, se contempla el posible otorgamiento de una autorización de acampada 
que debe entenderse como diferente a la recogida en el artículo 189.1 e) de la 
Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo, toda vez que no cabe 
catalogar a la acampada como "obra o uso de carácter provisional".  

Acerca de la práctica del nudismo en espacios de uso público, salvo si se trata 
de lugares habilitados para ello, es necesario precisar que este precepto no 
contraviene norma alguna con rango de ley, encuentra su habilitación en la 
atribución de capacidad para regular las conductas cívicas, se encuentra 
separado de cualquier tipificación de naturaleza penal y únicamente se 



sancionará cuando se vea perturbada la tranquilidad de los vecinos o el 
ejercicio de sus derechos.  

Lo mismo puede decirse de las cuestaciones, impidiéndose su realización 
cuando se vea perturbada la tranquilidad o el derecho al tránsito libre por las 
vías públicas.  

La mendicidad se aborda, como corresponde a esta Ordenanza, desde la 
perspectiva de una adecuada convivencia entre los ciudadanos, de tal manera 
que se prohíbe, con carácter general, su ejercicio de manera intimidatoria, 
molesta o coactiva, y específicamente la imposición de servicios o actuaciones 
no deseadas. Evidentemente, quedan fuera del ámbito regulado las 
actuaciones artísticas que sean desarrolladas en espacios públicos y no 
busquen la limosna coactivamente.  

El Título IV aborda el régimen sancionador desde una perspectiva, como se ha 
expuesto, de rehabilitación del infractor. Merece la pena destacar la obligación 
de reponer las cosas al estado previo al deterioro producido, que se exigirá por 
el Ayuntamiento a través del cauce que, en cada caso, establezca el 
ordenamiento jurídico.  
La incardinación de la presente norma en el ordenamiento jurídico se vincula 
directamente a su objeto, que no es otro, genéricamente, que la adecuada 
ordenación de las relaciones de convivencia social. Este su objetivo, que habrá 
de cohonestarse con la normativa urbanística, de seguridad ciudadana, 
medioambiental y de salud. Por ello, la norma no contempla obligaciones o 
derechos derivados de tales legislaciones sectoriales, en cuanto no incidan en 
la ordenación de la convivencia ciudadana. Así, la Ordenanza se limita a remitir 
a la normativa aplicable en las materias citadas, como un simple medio de 
facilitar la interpretación conjunta del ordenamiento, impuesta por nuestras 
normas civiles.  
 
TITULO I  
 
Disposiciones generales  
 
Artículo 1. Objeto.  
 
Esta Ordenanza tiene por objeto:  
 
1 Fomentar la conciencia y conductas cívicas, previniendo actuaciones 
perturbadoras de la convivencia ciudadana.  
2 Proteger los bienes y espacios públicos y todas las instalaciones y elementos 
que forman parte del patrimonio urbanístico y arquitectónico del municipio 
frente a las agresiones, alteraciones y usos ilícitos de que puedan ser objeto.  



Las medidas de protección reguladas en esta Ordenanza se refieren a los 
bienes de servicio o uso públicos de titularidad municipal, tales como calles, 
plazas, paseos, parques y jardines, puentes y pasarelas, túneles y pasos 
subterráneos, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios, mercados, 
museos y centros culturales, centros educativos, cementerios, piscinas, 
complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y esculturas, bancos, 
farolas, elementos decorativos, señales viarias, árboles y plantas, contenedores 
y papeleras, vallas, elementos de transporte y vehículos municipales y demás 
bienes de la misma o semejante naturaleza.  

También, y en cuanto al ornato público, están comprendidos en las medidas de 
protección de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de titularidad de otras 
Administraciones Públicas y entidades públicas o privadas que forman parte del 
mobiliario urbano del municipio, están destinados al público o constituyen 
equipamientos, instalaciones o elementos de un servicio público, tales como 
marquesinas, elementos del transporte, farolas, estatuas, vallas, carteles, 
anuncios y otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, terrazas y veladores, toldos, jardineras, máquinas expendedoras 
de objetos, y demás bienes de la misma o semejante naturaleza.  

Las medidas de protección contempladas en esta Ordenanza alcanzan 
también, en cuanto forman parte del patrimonio y el paisaje urbanos que debe 
mantenerse en adecuadas condiciones de ornato público, a las fachadas de los 
edificios y otros elementos urbanísticos y arquitectónicos, infraestructuras, 
útiles o instalaciones de titularidad pública o privada, tales como portales, 
galerías comerciales, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma o 
semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía pública o sean 
visibles desde ella.  

3 Corregir las actuaciones contrarias a los valores cívicos mediante la potestad 
sancionadora.  

4 Fomentar la rehabilitación de los infractores de las normas de convivencia.  

Artículo 2. Competencia municipal y ámbito de aplicación.  

1. Las medidas de protección de competencia municipal previstas en esta 
Ordenanza se entienden sin perjuicio de los derechos, facultades y deberes 
que corresponden a los propietarios de los bienes afectados y de las 
competencias de otras Administraciones Públicas.  

2. Esta Ordenanza regula las actuaciones y omisiones de los ciudadanos en 
relación con los valores cívicos, no alcanzando a las actuaciones de los 
servicios públicos efectuadas en cumplimiento de lo establecido en el 
ordenamiento jurídico vigente.  



3. La presente ordenanza es de aplicación en todo el término municipal de 
Noáin (Valle de Elorz).  
4. En las instalaciones y servicios, ya sean municipales o supramunicipales 
deportivas, culturales y de ocio, se estará a las normas específicas. La 
presente ordenanza se aplicará con carácter supletorio a las mismas y en todo 
caso su régimen sancionador podrá aplicarse si se considera oportuno, con la 
particularidad de que se adaptarán a los preceptos de aquellas normas.  
 
 
TITULO II  
 
Promoción del civismo  
Artículo 3. Disposición General.  

1. El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) promoverá el desarrollo de los 
valores cívicos, entendidos éstos como aquellos que permiten la adecuada 
convivencia de los ciudadanos en una sociedad democrática, caracterizada por 
la existencia de derechos personales cuyo respeto conlleva la existencia y 
cumplimiento de correlativos deberes por parte de cada ciudadano.  

De igual manera, y específicamente, el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
fomentará, en el ejercicio de las competencias que legalmente ostenta, la más 
plena concienciación de los ciudadanos en el correcto uso de los espacios 
comunes del municipio y en la preservación del entorno urbano.  

Artículo 4. Actuaciones educativas.  

El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el fortalecimiento de los valores y 
conductas cívicas en el desarrollo de las actuaciones educativas y de formación 
cuya competencia le corresponde.  

De igual manera, y en el ejercicio de todas sus competencias, el Ayuntamiento 
procurará divulgar y fomentar los valores que sustentan el comportamiento 
social, desde el ejercicio por cada ciudadano de su libertad constitucional con el 
límite del respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por todos.  

Artículo 5. Convenios.  

El Ayuntamiento podrá formalizar Convenios tanto con otras Administraciones o 
instituciones Públicas como con entidades privadas que fomenten tanto la 
concienciación cívica como la formación, la educación y la adecuación de las 
actividades privadas a los objetivos del Plan.  

A través de los citados convenios se promoverán las iniciativas ciudadanas que 
potencien actuaciones cívicas de índole cultural, deportiva y de ocio en los 
espacios públicos.  



Se fomentará igualmente el embellecimiento de los espacios públicos y la 
mejora del medio ambiente urbano.  

Artículo 6. Comunicación pública.  
El Ayuntamiento difundirá los valores y conductas cívicas mediante campañas 
divulgativas dirigidas a toda la población, o a sectores específicos de ésta 
cuando lo considere conveniente.  
 
 
TITULO III  
 
Comportamiento ciudadano  
 
CAPITULO I  
Disposiciones Generales  

Artículo 7.  

1. Principios de convivencia.  

1.1. Los ciudadanos tienen la obligación de respetar la convivencia ciudadana y 
el deber de usar los bienes y servicios públicos conforme a su destino, 
respetando el derecho del resto de los ciudadanos a su disfrute, quedando 
prohibidos, en los términos establecidos en esta Ordenanza, los 
comportamientos que alteren la convivencia ciudadana, ocasionen molestias o 
falten al respeto debido a las personas.  

1.2. Los ciudadanos tienen derecho a utilizar libremente la vía y los espacios 
públicos del municipio, y han de ser respetados en su libertad. Este derecho, 
que debe ser ejercido con civismo, está limitado por las disposiciones sobre el 
uso de los bienes públicos y por el deber de respetar a otras personas y a los 
bienes privados.  

1.3. No está permitido provocar ruidos que perturben el descanso de los 
vecinos, ni participar en alborotos nocturnos, o salir ruidosamente de los locales 
de recreo nocturnos. 

1.4. Todo ciudadano se abstendrá de realizar en la vía pública prácticas 
abusivas o discriminatorias, o intimidatorias o que comporten violencia física o 
moral. 

2. De la solidaridad en la vía pública.  

2.1. El Ayuntamiento estimulará el comportamiento solidario de los ciudadanos 
con el fin de prestar ayuda a las personas que así la necesiten para transitar 
por las vías públicas u otros lugares u orientarse, asistir a quienes hayan 
padecido accidentes o se encuentren en circunstancias de riesgo. Se 



fomentará la costumbre de ceder la preferencia en el paso o en el uso del 
mobiliario urbano a las personas que más lo necesiten, así como otras 
actitudes de solidaridad y educación.  

2.2. Todas las personas que encuentren niños o personas discapacitadas 
extraviadas o personas en situación de evidente estado de anomalía física o 
psíquica deben ponerlo en conocimiento de los agentes de la autoridad, los 
cuales se harán cargo de su protección y restitución a los responsables de su 
tutela. 

3. Medidas cautelares. 

 3.1. Cuando se vulnerasen los preceptos recogidos en esta ordenanza 
empleando cualquier tipo de bien material los agentes de la Autoridad podrán 
retirarlos o intervenirlos temporalmente. 
3.2. Podrá así mismo desalojarse o restringirse el acceso a determinados 
lugares del municipio cuando quede acreditado que se producen en los mismos 
infracciones a la presente ordenanza con regularidad o se estén cometiendo y 
que realizadas las mismas conductas en otros puntos, no supongan infracción.  
 
 
CAPITULO II  
 
Deterioro de los bienes  
 
Artículo 8. Deterioro y alteraciones.  
 
No podrá realizarse ninguna actuación sobre los bienes protegidos por esta 
Ordenanza que sea contraria a su uso o destino, conlleve su deterioro o 
degradación, o menoscabe su estética, en los términos establecidos en el 
artículo 1.  
 
Artículo 9. Pintadas y grafismos.  
 
1. Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y grafismos en cualesquiera 
bienes, públicos o privados, protegidos por esta Ordenanza.  
 
2. Se exceptúa de la prohibición recogida en el apartado anterior la realización 
de los murales artísticos que se plasmen, con autorización del Ayuntamiento 
sobre los lugares habilitados en cada caso.  
 
La concesión de autorización municipal, cuyo otorgamiento es discrecional, 
incorporará las condiciones y requisitos a los que habrá de sujetarse la 
actuación autorizada, y en concreto será de aplicación la ordenanza número 27 
relativa a los graffitis, aprobada en 2002 y modificada parcialmente en 2006.  



3. Los agentes de la Autoridad podrán retirar o intervenir los materiales o 
utensilios empleados cuando las actuaciones se realicen sin la preceptiva 
autorización municipal.  

4. Cuando un edificio público o elemento del mobiliario urbano haya sido objeto 
de pintadas, colocación de papeles, rayado o rotura de cristales, pegado de 
carteles o cualquier otro acto que lo deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a 
la empresa, entidad o persona responsable el coste de las correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y acondicionamiento 
o restauración a su anterior estado, al margen de la sanción que corresponda.  

Artículo 10. Árboles y otras especies vegetales.  

Como medidas de protección de los árboles y otras especies vegetales, queda 
prohibido:  

a) Dañarlos o maltratarlos.  

b) Fijar o sujetar en ellos cualquier elemento sin autorización municipal.  

c) Tirar escombros y residuos en sus proximidades.  

Artículo 11. Parques y jardines públicos  

1. Es obligación de los ciudadanos respetar los parques y jardines de la ciudad.  

2. Para la buena conservación y mantenimiento de las diferentes especies 
vegetales de parques, jardines, jardineras y árboles plantados en la vía o 
lugares públicos, quedan prohibidos los siguientes actos:  

La sustracción, arrancado o daño a flores o plantas y, en general, cualquier uso 
indebido de parques o jardines, praderas o plantaciones.  

Dañar el césped, acampar sobre él, excepto en espacios de los parques en que 
expresamente se autorice.  

Talar, podar o romper árboles, así como utilizar vehículos de motor y 
ciclomotores en plazas, parques y jardines.  

Grabar o pintar sus cortezas, clavar puntas, atar a los mismos escaleras, 
herramientas, soportes de andamiaje y colocar carteles.  

Acopiar, aun de forma transitoria, materiales de obra sobre cualquiera de los 
árboles o verter en ellos cualquier clase de productos tóxicos o aún sin serlo, 
nocivos para las especies.  

Arrojar en las zonas verdes basuras, residuos, piedras, grava o cualquier otro 
producto que puedan dañarlas o atentar a su estética y buen gusto.  

Dejar excrementos sobre el césped y jardines.  



Encender fuegos u hogueras en los parques y jardines.  

3. Queda igualmente prohibido permanecer en el interior de los parques más 
allá del horario regulado de acceso y cierre, desatender las indicaciones de las 
señales existentes o desobedecer las restricciones de acceso, temporales o 
definitivas, a zonas concretas.  

Artículo 12. Papeleras y contenedores.  

Está prohibida toda manipulación de las papeleras o contenedores, ubicados 
en las vías o espacios públicos, que les provoque daños, deteriore su estética o 
entorpezca su uso. Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer inscripciones o 
adherirles papeles o pegatinas.  

1. El uso de papeleras y contenedores se hará de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 22.2 Resíduos y basuras. 

Artículo 13. Estanques y fuentes.  

No esta permitido realizar cualquier manipulación no autorizada en las 
instalaciones o elementos de los estanques y fuentes. Especialmente queda 
prohibido introducirse personas animales u objetos, lavarse o lavar animales o 
cualquier objeto en ellos, pescar, abrevar animales, y efectuar vertidos de 
sustancias u objetos.  

 

CAPITULO III  

Carteles, pancartas y similares  

Artículo 14. Publicidad.  

1. La publicidad exterior, en cualquier soporte y cualesquiera que sean sus 
características o finalidades, únicamente podrá instalarse en los lugares 
especialmente habilitados para ese fin. Para ello, el Ayuntamiento colocará 
cuando así proceda, soportes especialmente dedicados a este objetivo, donde 
considere conveniente. Los titulares de los establecimientos no podrán situar 
en la vía pública, salvo autorización, ninguna clase de instalación, sea fija o 
móvil, con propaganda publicitaria.  

2. Queda prohibido, en tal sentido, salvo autorización municipal, colocar 
cualquier tipo de anuncio en fachada de edificios públicos o privados, porches, 
marquesinas, mobiliario urbano, arbolado, muros, túneles, pasos subterráneos 
y, en general, fuera de los lugares especialmente habilitados. De igual modo, 
se prohíbe poner en los mencionados lugares cualquier clase de pegatina, 
cartel, pasquín, pancarta o banderola de cualquier índole.  



Artículo 15. Carteles, pancartas y banderolas.  

1. La colocación de carteles, pancartas y banderolas en la vía pública podrá 
autorizarse expresamente por el Ayuntamiento en los siguientes supuestos:  

a) Cuando se celebren en el municipio acontecimientos culturales, artísticos o 
deportivos de relieve.  

b) Cuando contribuyan a realzar la celebración de conciertos, actos o 
exposiciones de interés para el municipio.  

c) En campañas electorales, en los espacios debidamente autorizados.  

d) Con fines publicitarios.  

De modo excepcional, podrá autorizarse la colocación de carteles, pancartas y 
banderolas en la vía pública en supuestos diferentes a los señalados.  

2. La solicitud de autorización a la que se refiere este artículo deberá incluir, 
como mínimo, las siguientes precisiones:  

Persona responsable, identificación, domicilio y teléfono 

Contenido y dimensiones de los carteles, pancartas o banderolas.  

Lugares de ubicación de éstos.  

Tiempo y fechas en las que permanecerán instalados.  

Compromiso de retirarlos y reparar los daños que pudieran ocasionar.  

Croquis que refleje la forma de sujeción de las banderolas a las farolas o 
puntos de luz, asegurando que el soporte no sufra ningún daño en su pintura o 
galvanizado.  

3. La colocación en las farolas o puntos de luz será avisada con al menos 72 
horas de antelación, a fin de que el servicio municipal correspondiente revise y 
controle su instalación.  

4. Los carteles, pancartas y banderolas se atendrán a las especificaciones 
autorizadas, que podrán además incluir la fianza reflejada en el artículo 29.2. 

5. Los carteles, pancartas y banderolas deberán ajustarse a las condiciones de 
la autorización y se retirarán por el solicitante de la autorización tan pronto 
transcurra el plazo concedido. En caso contrario, cabrá la ejecución subsidiaria 
por parte del ayuntamiento, sin perjuicio de las sanciones correspondientes. 

Artículo 16. Folletos y octavillas.  



1. Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, octavillas o papeles de 
propaganda o publicidad y materiales similares en la vía o en los espacios 
públicos.  

Los servicios municipales correspondientes procederán a limpiar el espacio 
urbano afectado por la distribución de octavillas, folletos o similares, imputando 
a los responsables el coste de los servicios extraordinarios prestados, sin 
perjuicio de las sanciones correspondientes.  

2. Los repartidores de publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda 
fuera del recinto del portal de los edificios.  
3. Las mesas para el reparto de propaganda, información o recogida de firmas 
deberán contar con autorización municipal previa, siéndoles de aplicación los 
preceptos del artículo anterior. 
 
 
CAPITULO IV  
 
Actuaciones ciudadanas  
 
SECCION 1.ª  
Actividades contrarias al uso normal de bienes o servicios  

Artículo 17. Actividades contrarias al uso normal de la vía o espacios públicos.  

1. Los ciudadanos utilizarán las vías o espacios públicos conforme a su destino 
y no podrán, salvo en los casos legalmente previstos y en sus condiciones, 
impedir o dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de vehículos 
por los lugares habilitados al efecto.  

Se prohíbe la práctica en la vía pública o espacios públicos de actividades, sea 
cual sea su naturaleza, que, atendiendo a cada caso concreto y a la vista de las 
circunstancias concurrentes, puedan causar daños a las personas o bienes, o 
molestias notables a la ciudadanía. 

No será aplicable esta prohibición en los casos en que se hubiera obtenido 
autorización previa o se trate de lugares especialmente habilitados o dedicados 
a la realización de tales actividades, en las condiciones establecidas. 

En todo caso el Ayuntamiento podrá dictar normas de convivencia indicando el 
uso especifico o prohibido en determinadas zonas mediante carteles. 

En el caso de prohibición de jugar al balón y de andar en bicicleta con carácter 
general no será de aplicación para los menores de menos de 7 años, entre las 
9 y las 22 horas. 



2. No puede efectuarse en los espacios públicos cualquier tipo de instalación o 
colocación de ningún elemento sin la pertinente autorización municipal.  

Artículo 18. Actividades contrarias al uso adecuado de los servicios públicos.  

Queda prohibido cualquier comportamiento que suponga la utilización 
inadecuada de los servicios públicos, y, especialmente, la provocación 
maliciosa de la movilización de los servicios de urgencia.  

 

SECCION 2.ª  

Actividades específicas.  

Artículo 19. Fuego y Festejos.  

1. Queda prohibido, sin autorización, encender o mantener fuego así como 
portar mechas encendidas y el uso de petardos, cohetes y bengalas u otros 
artículos pirotécnicos en los espacios de uso público, así como su venta sin 
autorización. 

2. Con ocasión de festividades o eventos concretos, el Ayuntamiento podrá 
dictar una autorización general donde se fijarán las condiciones a las que 
habrán de sujetarse las hogueras o actuaciones que se autoricen.  

Artículo 20. Ruidos.  

1. Todos los ciudadanos están obligados a respetar la tranquilidad y el 
descanso de los vecinos y a evitar la producción de ruidos que alteren la 
normal convivencia tanto en los términos establecidos en la Ordenanza sobre 
niveles sonoros, como de acuerdo con las particularidades siguientes, 
reguladas por esta Ordenanza de promoción de conductas cívicas:  

Los conductores de vehículos se abstendrán de poner a elevada potencia los 
aparatos musicales de los mismos. 

Se considerará que concurre una elevada potencia cuando el nivel de ésta sea 
audible con molestia desde el exterior por parte de los agentes de la autoridad. 

El mismo criterio podrá aplicarse cuando las molestias sean producidas por el 
motor, escape o neumáticos de los vehículos de forma intencionada o cuando 
el ruido se produjera por no llevar un régimen normal de circulación o, por el 
uso de su claxon de forma indebida fuera de los casos reglamentados para el 
tráfico. También podrá aplicarse con ruidos producidos por animales de 
compañía, alarmas y en definitiva por la generación de otro tipo de ruidos para 
cuya medición no resulte eficaz o adecuado el uso de sonómetro; si bien en los 
casos en los que no exista intencionalidad, debe apreciarse reiteración.  



Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas y toda clase de artículos 
pirotécnicos que puedan producir ruidos o incendios, sin autorización municipal.  

Las obras se realizarán en horario diurno, salvo que, por razones justificadas, el 
Ayuntamiento autorice un horario especial.  

No podrán utilizarse o instalarse altavoces tanto en la vía pública como 
dirigidos a ella, sea en inmuebles o vehículos, salvo si se ha obtenido 
autorización. 

Con carácter general no se permitirán actividades que generen molestias al 
vecindario, en especial en horario nocturno.  

En el caso particular de las Huertas de Ocio, se atenderá al criterio general 
establecido en el punto 1 de la ordenanza específica que dice textualmente 
“Quedan prohibidas todas aquellas actuaciones que puedan causar molestias a 
los vecinos así como todos los usos que no sean los propios de la horticultura “, 
siendo de aplicación con carácter general la presente ordenanaza con la 
excepción de las molestias que puedan causarse por los usos permitidos y 
tolerados. 

Artículo 21. Humos y Olores.  

1. Todos los ciudadanos se abstendrán de desarrollar actividades que originen 
humos, olores o levantamiento de polvo que perturben la tranquilidad o resulten 
contrarios a la salubridad u ornato públicos, con independencia de los límites 
que se establezcan en la legislación vigente y en la Ordenanza de actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.  

Quedan exceptuadas de la prohibición anterior las operaciones domésticas que 
pueden realizarse sin autorización previa, tales como barnizados de suelos, 
pintado de paredes, etc. Estas deberán realizarse procurando la máxima 
ventilación hacia la calle y dificultando que los posibles olores accedan a zonas 
comunes como escaleras, rellanos y patios de pequeña dimensión. 

En el caso de realización de barbacoas de carácter movible o similares, se 
tendrá en cuenta la dirección del aire, para su colocación en el lugar que menos 
perjudique al resto de vecinos y en todo caso se emplearan combustibles con 
menor producción de humo. 

2. Los vehículos no podrán permanecer estacionados más de cinco minutos 
con sus motores funcionando si se encuentran a menos de 10 metros de 
edificios residenciales.  

3. Los generadores eléctricos, neumáticos o similares que funcionen como 
motor de combustión no podrán instalarse a menos de 10 metros de las 
fachadas de los edificios y sus humos deberán canalizarse a más de 2,5 metros 



de altura si el público accede a menos de esa distancia, salvo autorización 
municipal.  

Artículo 22. Residuos y basuras.  

1. Queda prohibida cualquier actividad u operación no autorizada que pueda 
ensuciar las vías y espacios de uso público, incluidos solares, fincas sin vallar, 
orillas y cauces fluviales. A título enunciativo, se prohíbe el lavado de 
automóviles, su reparación o engrase en dichas vías y espacios salvo 
concurrencia de fuerza mayor, el vertido de colillas de tabaco, envoltorios, 
chicles y deshechos sólidos o líquidos, el vaciado de ceniceros y recipientes, la 
rotura de botellas, el depósito de basuras al lado de contenedores o papeleras, 
cuando éstas se encuentren vacías y otros actos similares.  

2. Los ciudadanos tienen la obligación de depositar los residuos urbanos en las 
papeleras y contenedores correspondientes, en función de la recogida selectiva 
de residuos.  

Los residuos sólidos de pequeño volumen, tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles (envueltos en un papel o similar), papeles, bolsas, envoltorios 
y similares, deben depositarse en las papeleras, excepto si se trata de 
materiales reciclables, en cuyo caso se utilizarán los contenedores de recogida 
selectiva instalados en la vía pública.  

Se prohíbe depositar en las papeleras o en los contenedores instrumentos u 
objetos peligrosos así como colillas, o cualquier otro objeto, encendidos. A 
estos efectos, se considerarán instrumentos u objetos peligrosos todos aquellos 
susceptibles de generar daños a las personas, tales como jeringuillas y útiles 
para el consumo de sustancias estupefacientes, materiales utilizados en la 
atención sanitaria que puedan ser susceptibles de contagiar o propagar 
enfermedades, así como todo tipo de drogas tóxicas, estupefacientes y 
productos químicos, radioactivos, pirotécnicos o explosivos; así como 
pequeños residuos sólidos encendidos y cualquier otra materia encendida.  

Los residuos urbanos que no puedan arrojarse a las papeleras habrán de 
depositarse en los contenedores instalados a tal efecto y de acuerdo con las 
Ordenanzas de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, conforme al 
principio de recogida selectiva de residuos.  

3. Queda expresamente prohibido depositar o abandonar cualquier objeto de 
vidrio, íntegro o roto, en cualquier espacio de uso público. Su depósito deberá 
hacerse en el contenedor habilitado al efecto. 

4. Queda prohibido extraer y esparcir los residuos depositados en las papeleras 
o contenedores.  

5. Queda prohibido el riego no autorizado de plantas cuando el agua sobrante 
pueda verterse sobre objetos o elementos de viviendas que pudieran resultar 



perjudicados en cualquier forma o produzca perjuicios sobre la vía pública o 
sus usuarios.  

No podrá sacudirse, sin autorización, hacia el espacio público alfombras, ropas 
o telas de cualquier clase.  

6. Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos desde los vehículos, ya 
sea en marcha o detenidos.  

7. Queda prohibido verter por acción u omisión residuos líquidos a la red pluvial 
o directamente al río estanques o fuentes, que puedan perjudicar el medio 
natural, por su contenido en jabones o detergentes, grasas y otros productos. 

Artículo 23. Residuos orgánicos.  

Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías públicas y en los espacios 
de uso público.  

Artículo 24. Animales.  

1. Los ciudadanos deberán atender convenientemente a los animales 
domésticos y, en particular, queda prohibido el abandono de los mismos.  

2. Los ciudadanos podrán llevar animales de compañía en los espacios 
públicos siempre que los conduzcan mediante una correa o cadena, o en los 
términos legalmente establecidos. En todo caso cualquier animal que sea 
conducido o portado, deberá llevarse con las suficientes medidas de seguridad 
que eviten cualquier tipo de molestia o agresión al resto de ciudadanos. 

3. Las personas que conduzcan animales, sin perjuicio de la responsabilidad 
subsidiaria del propietario, deberán impedir que éstos depositen sus 
deyecciones en las aceras, calles, paseos, jardines y, en general, cualquier 
lugar dedicado al tránsito de peatones o esparcimiento.  

Los animales deberán evacuar las deyecciones en los lugares destinados al 
efecto. A tal fin, el Ayuntamiento procurará los espacios adecuados para que 
los animales puedan realizar sus funciones fisiológicas en las debidas 
condiciones higiénicas.  

En todo caso, el poseedor del animal estará obligado a recoger y retirar los 
excrementos, depositándolos, convenientemente envueltos, en los 
contenedores situados en la vía pública y responsabilizándose de la limpieza 
de la zona ensuciada. Los propietarios o responsables de animales deberán 
recoger, en todo caso, los excrementos sólidos que éstos depositen en la vía 
pública.  

4. Los animales no podrán beber de las fuentes situadas en la vía pública y 
destinadas al consumo humano.  



5. No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a los animales. No se 
considerará maltrato o agresión la actividad desarrollada con animales cuando 
haya sido organizada por el Ayuntamiento o autorizada por este con ocasión de 
celebraciones siguiendo las normas o autorizaciones establecidas. 

6. Con ocasión de los festejos taurinos (encierros, corridas de toros, 
vaquillas...) y en el desarrollo de los mismos, se seguirán aplicando las normas 
tradicionales que regulan dichas actividades, con sus posibles futuras 
actualizaciones, en su caso, por la autoridad competente.  

7. Los animales no podrán pacer en jardines y parques. 

8. En todo el núcleo urbano está prohibido matar aves o capturarlas. 

Artículo 25. Acampada y esparcimiento.  

1. No se podrá acampar, instalar tiendas de campaña o vehículos a tal efecto 
habilitados, en espacios públicos o privados no contemplados en el Decreto 
Foral 226/1993, careciendo de autorización para ello.  

Los agentes de la autoridad requerirán a los propietarios o usuarios de las 
tiendas de campaña, vehículos o de cualquier tipo de material que ocupe 
indebidamente la vía pública, para que desista de su actitud, sin perjuicio de 
efectuar la denuncia correspondiente. En caso de negativa, o de imposibilidad 
de localizar a los propietarios o usuarios, los agentes de la autoridad podrán 
articular los medios necesarios para la retirada inmediata de los mismos, 
corriendo en su caso los infractores y, solidariamente, los propietarios con los 
gastos que se originen.  

2. No se podrá cocinar en la vía pública, salvo autorización expresa.  

3. Salvo en aquellos lugares que la Administración pueda habilitar al efecto, no 
se podrá estar desnudo en los espacios y vías de uso público, cuando ello 
perturbe la tranquilidad de los ciudadanos o el pacífico ejercicio de sus 
derechos y deberes. En todo caso, con carácter general, nadie puede, con su 
comportamiento en la vía o espacios públicos, menospreciar el derecho de las 
demás personas, ni su libertad de acción, ni ofender las convicciones ni las 
pautas de convivencia generalmente admitidas, no permitiéndose la exhibición 
de los genitales, ni aquellas otras conductas o actuaciones asimismo prohibidas 
en esta ordenanza o por otra normativa de pertinente aplicación.  

 

SECCION 4.ª  

Obligaciones singulares  

Artículo 26. Actividades comerciales e industriales.  



1. Cuando una actividad comercial, industrial o de servicios genere suciedad 
frecuente en sus proximidades, o en el espacio autorizado (terrazas y 
similares), el titular del establecimiento deberá mantener limpia la parte de vía 
pública afectada, sin perjuicio de las medidas correctoras y demás obligaciones 
derivadas del régimen aplicable a las preceptivas licencias.  

2. Los titulares de quioscos y de establecimientos con terrazas, veladores y 
otras instalaciones en la vía pública están obligados a mantener limpio el 
espacio que ocupen y su entorno inmediato así como las propias instalaciones.  

Los titulares de quioscos, heladerías,  salas de juegos y cualquier otro comercio 
que genere por su actividad residuos, además, deberán colocar y mantener a 
su cargo, una papelera situada en su proximidad.  

La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá carácter permanente y, en 
todo caso, deberá ser siempre realizada en el momento de cierre del 
establecimiento.  

Por razones de estética, de higiene y de seguridad está prohibido almacenar o 
apilar productos, mobiliario de terrazas o materiales en las terrazas y junto a las 
mismas. En ningún caso podrá ocuparse mayor espacio que el autorizado, ni 
utilizar elementos provisionales, fijos o anclados al pavimento sin la 
correspondiente autorización municipal. 

El Ayuntamiento podrá proceder a la retirada de cualquier elemento o mobiliario 
colocado en la vía pública sin autorización o por ocupación de espacio superior 
al autorizado, exigiendo el coste de tal retirada al responsable de la instalación, 
sin perjuicio de la correspondiente sanción.  

Artículo 27. Cuestaciones.  

No podrán realizarse cuestaciones que perturben la tranquilidad de los 
ciudadanos o supongan un impedimento al ejercicio de derechos legítimos de 
otras personas.  

A estos efectos, y entre otros casos, constituirá infracción administrativa la 
realización de cuestaciones que utilicen maneras intimidatorias o dificulten el 
libre tránsito de los ciudadanos.  

En su caso se estará a lo establecido en el artículo  16.3. 

Artículo 28. Establecimientos públicos.  

Los propietarios o titulares de establecimientos de pública concurrencia, 
además de la observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los locales.  



Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán avisar a los servicios de 
policía para mantener el orden y la convivencia ciudadana, colaborando en todo 
momento con los agentes que intervinieren.  

Artículo 29. Actos públicos.  

1. Los organizadores de actos públicos son responsables de la suciedad o 
deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos que se derive de su 
celebración pudiendo obligarles la Administración a reponer a su estado previo 
los bienes que se utilicen o deterioren.  

2. El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores la constitución de una 
fianza que garantice la responsabilidad derivada tanto de los trabajos de 
limpieza y medioambientales como de otros posibles daños y perjuicios que 
pudieran derivarse de la celebración del acto. De encontrarse el espacio 
público afectado en perfectas condiciones, la fianza será devuelta. En caso 
contrario, se podrá deducir de la misma el importe de los trabajos 
extraordinarios realizados, así como la sanción que pudiera corresponderse por 
la vulneración de la autorización en cualquiera de sus puntos o por otras 
infracciones que guarden relación con el acto organizado. 

3. En todo caso, los organizadores de actos públicos deberán haber 
formalizado el correspondiente contrato de seguro de responsabilidad civil que 
garantice los posibles daños, a la vista de la naturaleza concreta del acto.  

Artículo 30. Mendicidad.  

A los efectos de esta Ordenanza, se considerará mendicidad el ejercicio en la 
vía o espacios de uso público de actividades tales como la petición de limosna, 
la limpieza de los parabrisas o demás elementos de los vehículos, los 
aparcacoches no autorizados y otras actividades lucrativas similares ejercidas 
en lugares de uso público.  

También se considerará mendicidad la ejercida en lugares privados tales como 
portales, cuando en el acceso se hubiera producido engaño. 

Queda prohibida la petición de dinero o limosna ejercida de forma intimidatoria 
o molesta de palabra u obra. Asimismo queda prohibido el ofrecimiento de 
objetos o servicios a cambio de dinero efectuado con maneras intimidatorias o 
molestas.  

En caso de menores vinculados a la mendicidad, se estará a lo que disponga la 
legislación vigente en materia de protección de menores.  

Los agentes de la autoridad impedirán la mendicidad prohibida y, en todo caso, 
independientemente de que su ejercicio sea o no intimidatorio o molesto, 
preceptivamente informarán al necesitado de la existencia de los servicios 
sociales públicos, a fin de que pueda solicitar el socorro y ayuda necesarios.  



Artículo 31. Ropa tendida y ornamentos.  

No se puede colocar ropa tendida en balcones, ventanas, terrazas o azoteas de 
tal manera que pueda ser vista desde la calle, no estando permitido tampoco el 
depósito en balcones o galerías de materiales, enseres o muebles visibles 
desde el exterior que perjudiquen la estética del edificio. 

En el caso de edificios que no puedan disponer de tendederos que no sean 
vistos desde la calle, el Ayuntamiento podrá autorizar un régimen específico.  

Cuando se coloquen ornamentos en  balcones, ventanas, terrazas o azoteas, 
tales como macetas u otros, estarán protegidos de tal manera que se impida su 
caída en cualquier caso. 

 

TITULO IV  

Régimen sancionador  

Artículo 32. Disposiciones generales.  

1. La imposición de sanciones se ajustará al procedimiento legal y 
reglamentariamente establecido para el ejercicio de la potestad sancionadora 
en esta materia.  

2. Cuando el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador 
tuviera conocimiento de que los hechos, además de poder constituir una 
infracción administrativa, pudieran ser constitutivos de una infracción penal, lo 
comunicará al órgano judicial competente, absteniéndose de proseguir el 
procedimiento sancionador, una vez incoado, mientras la autoridad judicial no 
se haya pronunciado.  

Durante el tiempo que estuviera en suspenso el procedimiento sancionador, se 
entenderá suspendido tanto el plazo de prescripción de la infracción como la 
caducidad del propio procedimiento.  

3. El responsable de una infracción lo será también de los daños y perjuicios 
ocasionados a consecuencia de la misma y éstos deberán ser reparados en la 
forma que se determine por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), con 
independencia de la sanción correspondiente a la infracción. 

 En ausencia de infracción o sanción, cuando la reparación de daños o 
perjuicios llevase aparejada una acción u omisión, su incumplimiento tendrá los 
mismos efectos sancionadores que el incumplimiento de una autorización del 
Ayuntamiento. 

En el caso de bienes de propiedad no municipal visibles desde la vía pública no 
será necesaria la denuncia de la parte afectada  para proceder. 



4. Los importes reflejados en el artículo 37, sus actualizaciones así como los 
artículos 33, 38 39 y 40 serán de aplicación en el resto de ordenanzas 
municipales que no hubieran dispuesto en su texto importes para las sanciones 
recogidas en éstas, salvo que fuesen de aplicación otros y sin perjuicio de su 
calificación por las mismas como leve, grave o muy grave. También serán de 
aplicación estos artículos con carácter supletorio, para los incumplimientos  de 
los preceptos de todas las ordenanzas del Ayuntamiento cuando no estuviesen 
sancionados esos incumplimientos en dichas ordenanzas. 

Artículo 33. Clasificación de las infracciones.  

Las infracciones a lo establecido en esta Ordenanza, sean acciones u 
omisiones, tendrán la consideración de muy graves, graves o leves.  

Artículo 34. Infracciones muy graves.  

Serán muy graves las infracciones que supongan:  

a) Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, 
inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de 
otras personas, al normal desarrollo de actividades de toda clase conformes 
con la normativa aplicable o a la salubridad u ornato públicos, siempre que se 
trate de conductas no subsumibles en los tipos previstos en el capítulo IV de la 
Ley 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana o 
normativa que lo pudiera sustituir.  

b) El impedimento del uso de un servicio público por otra u otras personas con 
derecho a su utilización.  

c) El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento 
de un servicio público.  

d) Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras, 
instalaciones o elementos de un servicio público.  

e) El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con 
derecho a su utilización. En todo caso, constituirá infracción impedir sin 
autorización, deliberada y gravemente, el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los lugares habilitados al efecto.  

f) Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera 
de sus instalaciones y elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados de 
alteraciones de la seguridad ciudadana. Constituirán infracción en todo caso las 
siguientes conductas:  

Romper, arrancar, realizar pintadas o causar daños en la señalización pública 
que impidan o dificulten su visión o comprensión.  



Incendiar deliberadamente o con grave culpa elementos del servicio público, 
escombros o desperdicios, así como el incumplimiento del artículo 19 fuego y 
festejos en las cercanías de una estación de servicio cuando existiese un 
riesgo grave. 

Romper o inutilizar los árboles situados en la vía pública y en los parques y 
jardines.  

g) El ensañamiento, maltrato y agresiones físicas a los animales tipificados en 
la presente Ordenanza, así como el abandono de aquéllos.  

h) Actos u omisiones contrarios a lo previsto en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la salud o la integridad física o moral de las personas.  

i) Provocación inadecuada y maliciosa de la movilización de los servicios de 
urgencia.  

j) Provocar deliberadamente el apagado de cualquier sistema de alumbrado 
público.  

k) La reiteración de tres o más infracciones graves en el transcurso de un año. 

l) La comisión de una infracción grave  o muy grave cuando haya sido 
expresamente prohibida a través de escritos de autorización u otros o incumplir 
los términos de una autorización que provoque una perturbación  muy grave. 
En el caso de infracción  muy grave expresamente prohibida, la sanción se 
impondrá en su cuantía máxima. 

m) Desobediencia muy grave. Cuando  se cometa una infracción muy grave 
con carácter posterior a la prohibición de no realizarla por parte de los Agentes 
de la Autoridad  o cuando no se desista de realizarla a instancias de los 
mismos y también cuando tras la comisión de una infracción, el responsable de 
la misma fuera requerido por parte de los Agentes para reponer la situación 
alterada a su estado originario siempre que ello fuera posible en el momento y 
no lo hiciera. 

Artículo 35. Infracciones graves.  

Constituyen infracciones graves:  

a) Perturbar gravemente la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad o en el ejercicio de derechos legítimos de otras personas, en 
el normal desarrollo de actividades de toda clase conforme a la normativa 
aplicable o en la salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de 
conductas no tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.  

b) Perturbar gravemente el uso de un servicio público o de un espacio público 
por parte de las personas con derecho a su utilización. En todo caso, constituirá 



infracción instalar terrazas o veladores en la vía o espacios públicos sin 
disponer de autorización municipal.  

c) Perturbar gravemente el normal funcionamiento de los servicios públicos.  

d) Deteriorar gravemente los bienes de un servicio o un espacio público.  

e) Perturbar gravemente la salubridad u ornato públicos. En todo caso, 
constituirá infracción:  

Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado o a la vía o espacios 
públicos que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad. 

Arrojar o permitir la caída por negligencia o imprudencia de cualquier objeto 
desde edificios o vehículos, cuando se generase peligro para los usuarios de la 
vía. 

Realizar actividades en la vía pública sin autorización municipal que impliquen 
venta de alimentos o bebidas. 

Realizar pintadas, grafismos o murales en cualesquiera bienes públicos o 
espacios públicos sin autorización municipal.  

f) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de vehículos por los 
lugares habilitados al efecto.  

g) La vulneración de normas de convivencia expuesta en forma de carteles por 
el Ayuntamiento que provoque una perturbación grave.  

h) La reiteración de tres o más infracciones leves en el transcurso de un año. 

i) La comisión de una infracción leve cuando haya sido expresamente prohibida 
a través de escritos de autorización u otros o incumplir los términos de una 
autorización que provoque una perturbación grave. 

j) Desobediencia grave. Cuando  se cometa una infracción grave con carácter 
posterior a la prohibición de no realizarla por parte de los Agentes de la 
Autoridad  o cuando no se desista de realizarla a instancias de los mismos y 
también cuando tras la comisión de una infracción, el responsable de la misma 
fuera requerido por parte de los Agentes para reponer la situación alterada a su 
estado originario siempre que ello fuera posible en el momento y no lo hiciera 

k) La obstrucción a la labor Inspectora ante una infracción cometida contra los 
preceptos de la presente o el resto de ordenanzas municipales.  

Se considerará obstrucción a estos efectos identificarse aportando datos falsos 
así como la negativa a identificarse cuando sean precisos medios externos al 
Ayuntamiento para conseguirlo. 

Artículo 36. Infracciones leves.  



Tienen carácter de infracción leve:  

a) Perturbar levemente la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad o en el ejercicio de derechos legítimos de otras personas, en 
el normal desarrollo de actividades de toda clase conforme a la normativa 
aplicable o en la salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de 
conductas no tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana. En todo caso, constituirá infracción:  

Llevar animales de compañía en espacios públicos sin ser conducidos 
mediante correa o cadena así como permitir que éstos accedan a zonas 
prohibidas, salvo autorización. 

Encender fuego en la vía pública.  

b) Perturbar levemente el uso de un servicio público o de un espacio público 
por parte de las personas con derecho a su utilización. En todo caso, constituirá 
infracción:  

Dejar abandonados vehículos que constituyan un peligro para la higiene, 
salubridad o seguridad de las personas 

Instalar terrazas o veladores en la vía o espacios públicos sin disponer de 
autorización municipal.  

Portar mechas encendidas, aparatos pirotécnicos o disparar petardos, cohetes 
o similares, sin autorización así como su venta sin autorización. 

Instalar terrazas o veladores en la vía o espacios públicos excediéndose del 
espacio autorizado.  

Acampar sin autorización.  

Pernoctar o  tumbarse en bancos, marquesinas o cajeros automáticos. 

Colocar cualquier elemento en los espacios públicos sin autorización.  

Utilizar la vía pública para ejercer trabajos y oficios de arreglos de vehículos, 
carpintería mecánica, fontanería o similares, así como lavar todo tipo de 
vehículos, animales. 

La vulneración de normas de convivencia expuesta en forma de carteles por el 
Ayuntamiento, siempre que no merezca una calificación más grave.  

c) Perturbar levemente el normal funcionamiento de los servicios públicos. 
Constituirá, en todo caso, infracción:  

Bañarse en fuentes o estanques públicos.  



d) Deteriorar levemente los bienes de un servicio o un espacio público. En todo 
caso, constituirá infracción:  

Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos. 

Causar daños en ornamentos, equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de un servicio o de un espacio público, de farolas y resto de 
mobiliario urbano de iluminación o de otro tipo ya sea de propiedad municipal o 
no. 

e) Perturbar levemente la salubridad u ornato públicos. En todo caso, 
constituirá infracción:  

Orinar o defecar en la vía pública.  

Ensuciar y no limpiar las deyecciones de los animales de compañía en los 
espacios públicos.  

Difundir propaganda o publicidad infringiendo lo establecido en esta 
Ordenanza. 

Escupir sobre el mobiliario urbano cuando resultase afectado su uso o quedase 
deteriorada la imagen del municipio.  

Arrojar o dejar basura o cualquier elemento en la vía pública. 

Trasladar, mover, levantar, bajar, girar o de cualquier otra forma afectar a la 
posición de un elemento ornamental o mobiliario urbano, cuando deba ser 
llevado a su posición original. 

f) Incumplir los términos de una autorización, siempre que no merezca una 
calificación más grave. 

g) Desobediencia leve. Cuando  se cometa una infracción leve con carácter 
posterior a la prohibición de no realizarla por parte de los Agentes de la 
Autoridad  o cuando no se desista de realizarla a instancias de los mismos y 
también cuando tras la comisión de una infracción, el responsable de la misma 
fuera requerido por parte de los Agentes para reponer la situación alterada a su 
estado originario siempre que ello fuera posible en el momento y no lo hiciera 

h) La negativa a identificarse correctamente ante una infracción cometida 
contra los preceptos de la presente o el resto de ordenanzas municipales, 
cuando ello hubiera supuesto una dificultad leve. 

i) Las acciones y omisiones contrarias a lo establecido en esta Ordenanza que 
no hayan sido tipificadas en los artículos anteriores.  

Artículo 37. Sanciones.  



Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 60 hasta 199,99 euros, 
salvo los primeros puntos de los apartados b y e del artículo 36 serán 
sancionadas con multa de 150 hasta 199,99 euros. 

Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 200 hasta 599,99 
euros.  

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 600 hasta 1.500 
euros. 

Artículo 38. Reparación de daños.  

El acto de imposición de las sanciones correspondientes previstas en esta 
Ordenanza comportará, en todo caso, la exigencia al infractor de la reposición 
de la situación alterada a su estado originario, y los daños o perjuicios 
ocasionados por los infractores serán siempre reparados o resarcidos por las 
personas responsables.  

Tanto la exigencia de reposición como de abono de los daños será tramitada 
por el Ayuntamiento de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico 
y atendiendo a la naturaleza del bien objeto deteriorado. 

El Ayuntamiento ejecutará, a costa del obligado, los actos precisos para 
reponer las cosas al estado en que se encontraban antes de la infracción, si 
aquellos no hubieran sido desarrollados por el infractor. La exigencia del coste 
al obligado se realizará de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento 
jurídico.  

Artículo 39. Personas responsables.  

1. En los actos públicos serán responsables solidarios, su organizador o 
promotor, y quien solicite la autorización.  

2. Las personas que conduzcan animales y subsidiariamente los propietarios 
de éstos, son responsables de los daños o afecciones a personas o cosas y de 
la suciedad causada por el animal.  

3. De las infracciones referentes a la publicidad exterior, incluidas las octavillas, 
responderán solidariamente el anunciante y el autor material.  

4. Quienes dispongan del derecho al uso de las viviendas o locales serán 
responsables de las infracciones recogidas en los artículos 21.1, 22.5, 26 y 31.  

5. En los demás supuestos, serán responsables directos de las infracciones a 
esta Ordenanza los autores materiales de las mismas.  

6. Con carácter general, serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas de carácter privado sobre las que recaiga el deber 
legal de prevenir las infracciones administrativas que otros puedan cometer.  



En el caso de que el responsable sea menor de edad o concurra en aquél 
alguna causa legal de inimputabilidad, responderán los padres, tutores o 
quienes tengan confiada la custodia legal.  

7. Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean cometidas por varias 
personas, conjuntamente, responderán todas ellas de forma solidaria.  

Artículo 40. Graduación de las sanciones.  

Para la graduación de la sanción que, una vez clasificada conforme a los 
artículos anteriores, deba imponerse, se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias:  

a) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 
infracción de la misma gravedad cuando así haya sido declarado por resolución 
firme.  

b) La reiteración, por comisión en el término de un año de una infracción de 
mayor gravedad o dos de gravedad igual o inferior cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.  

c) La intencionalidad.  

d) La relevancia o trascendencia social de los hechos.  

e) La naturaleza y gravedad de los daños causados.  

f) La reparación del daño causado con anterioridad a la incoación del 
procedimiento.  

Artículo 41. Medidas cautelares.  

En cualquier caso cuando el infractor continuase en la ejecución de una 
conducta incívica que produzca molestias a otros usuarios, podrán tomarse 
medidas cautelares que fueran necesarias para evitarlo. 

A estos efectos podrán entenderse como bienes susceptibles de ser retirados o 
intervenidos temporalmente los botes de pintura, cuchillos, navajas y armas no 
prohibidas y objetos contundentes, instrumentos musicales o aparatos 
reproductores de música o sonidos, balones, pelotas, bastones, artefactos 
pirotécnicos, herramientas y materiales, carteles, pancartas, banderolas, 
pasquines, octavillas, así como cualquier otro efecto no recogido expresamente 
en este punto y que a juicio de los Agentes de la Autoridad esté siendo 
empleado vulnerando los preceptos de la presente ordenanza y cuya retirada o 
intervención temporal fuera conveniente. 

 

TITULO V  



Rehabilitación  

Artículo 42. Terminación convencional.  

El Ayuntamiento podrá ofertar al expedientado, con carácter previo a la 
adopción de la resolución sancionadora que proceda, la opción de solicitar la 
sustitución, total o parcial, de la sanción de multa que pudiera imponerse por la 
realización de tareas o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance 
adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción. 

En el caso de infractores menores de edad, el carácter educativo podrá 
prevalecer sobre el servicio a la comunidad.  

Esta opción se podrá ofrecer como un medio de rehabilitación de los infractores 
y, por ello, se aplicará cuando ésta se considera necesaria:  

En los casos en que la infracción conlleve la imposición de una sanción muy 
grave.  

Cuando tratándose de una infracción que apareje una sanción grave concurra 
reincidencia o reiteración en infracciones graves o muy graves.  

Cuando los infractores sean menores o incapaces.  

Cuando así se decida, motivadamente, a la vista de las especiales 
circunstancias que propugnan la adopción de esta medida. 

El expedientado ofertará al Ayuntamiento qué tipo de prestación se encuentra 
dispuesto a efectuar. Esta se hallará encaminada, preferentemente, a la 
realización de trabajos voluntarios en beneficio del resto de la comunidad, 
dirigidos o bien a generar conductas cívicas o a reparar los daños causados por 
acciones similares y su cumplimiento será controlado y garantizado por la 
Policía Municipal.  

Efectuada la solicitud por parte del expedientado, quedará interrumpido el plazo 
para resolver el procedimiento, debiendo el Ayuntamiento notificar al infractor, 
en su caso, las condiciones de la prestación que deberá efectuar.  

El Ayuntamiento finalizará el procedimiento fijando en el acto resolutorio tanto 
la prestación que habrá de efectuar el expedientado como, en su caso, el 
importe de la sanción de multa, si ésta no se sustituye totalmente por la 
prestación.  

El Ayuntamiento podrá, a la vista de las circunstancias del supuesto concreto, 
imponer medidas cautelares para garantizar el cumplimiento en tiempo y forma 
de la prestación.  

Una vez aceptadas por el expedientado las condiciones de la prestación, 
quedará finalizado el procedimiento sancionador, de acuerdo con lo establecido 



en el artículo 88 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

El incumplimiento en tiempo y forma de la prestación conllevará la imposición 
de una sanción de multa, que se impondrá a través del procedimiento 
abreviado y contemplándose para su fijación los siguientes criterios:  

La clasificación de la infracción será la misma que se atribuyó a la infracción 
originaria.  

Para la graduación de la sanción concurrirá como agravante específico el 
incumplimiento de la prestación convenida entre el Ayuntamiento y el infractor.  

 

DISPOSICION DEROGATORIA  

A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza quedan derogadas cuantas 
disposiciones municipales se opongan a la misma:  

 

DISPOSICION FINAL  
Esta Ordenanza entrará en vigor una vez transcurrido el plazo previsto en 
artículo 326 de la Ley Foral 6/1990, de la Administración Local de Navarra.  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar 
provisionalmente la Ordenanza Municipal sobre promoción de conductas 
cívicas y protección de los espacios públicos. 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACION, SI PROCEDE, VISTO BUENO POR ERROR DE 
TRANSCRIPCIÓN, MODIFICACIÓN CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EN EL 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD COMUNITARIA DE 
OBRA PAVIMENTACIÓN DE CALLE SAN MIGUEL DE NOÁIN, APROBADO 
EN EL PLENO DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2006.- 
 
DON M.E.R. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN 
(VALLE DE ELORZ) 
 
A la vista del error en los criterios de adjudicación del Pliego  de Cláusulas 
Administrativas particulares procedimiento negociado sin publicidad comunitaria 
de la obra pavimentación de la Calle San Miguel de Noáin, aprobado en el 
Pleno de fecha 6 de septiembre de 2006, punto c.- características estéticas y 
funcionales y medioambientales 20 puntos y según el trámite del artículo 73.3 
de la Ley Foral 6/2006 de Contratos Públicos.  



 
RESUELVO: 
 
- Modificar los CRITERIOS DE ADJUDICACION, quedando de este 
modo: 
 
a.- calidad o sus mecanismos de control  10 puntos  
b.- valor técnico de la oferta 30 puntos  
c.- características estéticas y funcionales y medioambientales 10 puntos  
d.- precio ofertado 50 puntos   
 
- Trasladar dicha resolución al Pleno del Ayuntamiento para su Visto 
Bueno. 
 
Contra esta Resolución cabe interponer optativamente uno  de los siguientes 
recursos: 
 
a) Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano competente de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativo de Navarra en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de notificación de este acuerdo. 
 
b) Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo de 
un mes desde la notificación del mismo. 
 
c) Recurso de Reposición ante el mismo órgano autos del acto en el plazo de 
un mes, a partir del día siguiente al de notificación de este acuerdo. 
 
Noáin (Valle de Elorz), 9 de enero de 2007 
 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) dar el Visto Bueno. 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACION, SI PROCEDE, VISTO BUENO ADJUDICACIÓN 
AMPLIACIÓN ASISTENCIA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO Y 
DIRECCIÓN DE LA OBRA DE PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE SAN 
MIGUEL DE NOÁIN.- 
 
DON M.E.R., ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN 
(VALLE DE ELORZ) 
 
A la vista del acuerdo de Pleno fecha 12 de diciembre de 2005, de 
Adjudicación, Redacción del Proyecto y Dirección de la obra de “ 
Pavimentación de la Calle San Miguel de Noáin” a Arista Arquitectos S.L. cuya 
obra este Ayuntamiento va a incluir en el Plan de Infraestructuras Locales 



2005-2008 y según el trámite del artículo 73.3 de la Ley Foral 6/2006 de 
Contratos Públicos.  
 
RESUELVO: 
 
1. Considerando lo más conveniente y beneficioso para este 
Ayuntamiento que la ampliación de la asistencia para la redacción del proyecto 
y Dirección de la obra de pavimentación de la Calle San Miguel de Noáin la 
realice el arquitecto municipal y por tanto: 
 
- Adjudicar la ampliación de la asistencia para la redacción del 
proyecto y Dirección de la obra de pavimentación de la Calle San Miguel de 
Noáin a  ARISTA ARQUITECTOS S.L., con N.I.F. B31/626385 y con domicilio 
social en Calle Nueva nº 16 bajo de Pamplona  - C.P. 31001 (Navarra), Tfno: 
948206572, Tfno/fax: 948206369 con un presupuesto de licitacion de: 
………………………..… 
 
2.  Trasladar dicha Resolución a ARISTA ARQUITECTOS S.L.  
 
Contra esta Resolución cabe interponer optativamente uno  de los siguientes 
recursos: 
 
a) Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano competente de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativo de Navarra en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de notificación de este acuerdo. 
 
b) Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo de 
un mes desde la notificación del mismo. 
 
c) Recurso de Reposición ante el mismo órgano autos del acto en el plazo de 
un mes, a partir del día siguiente al de notificación de este acuerdo. 
 
Noáin (Valle de Elorz), 9 de enero de 2007 
 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor) dar el Visto Bueno a la adjudicación de  la ampliación de la 
asistencia para la redacción del proyecto y Dirección de la obra de 
pavimentación de la Calle San Miguel de Noáin a  ARISTA ARQUITECTOS 
S.L. 
 
 
PUNTO 10º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, PROYECTO DE 
ESTATUTOS  DE ASOCIACION ADMINISTRATIVA COLABORADORA DE 
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCION U.E. 6.4 



DEL AREA 6 DE NOAN DEL PLAN MUNICIPAL DE NOAIN (VALLE DE 
ELORZ) Y PROMOVIDO POR EMETAL S.A. Y OPPOSA S.A.- 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor) la aprobación inicial, Proyecto de Estatutos de la Asociación 
Administrativa de colaboración de propietarios del Proyecto de Urbanización de 
la Unidad de Ejecución U.E. 6.4 del Area 6 de Noáin del Plan Municipal de 
Noáin (Valle de Elorz), promovido por Emetal S.A. y Opposa S.L. con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico, publicándose dicho en los  
Diarios editados en Navarra, Tablón de anuncios y Boletín Oficial de Navarra 
durante el plazo de 20 días y se comunicará individualmente a cada uno de los 
propietarios. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) nombrar a Don 
M.E.R., Alcalde Presidente como representante en la Junta de Reparcelación 
de este Ayuntamiento. 
 
 
PUNTO 11º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, ESTUDIO DE DETALLE 
EN PARCELA 156 DE GUERENDIAIN DEL PLAN MUNICIPAL DE NOAIN 
(VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR DON J.R.I.L.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) la aprobación inicial 
del Estudio de Detalle en la Parcela catastral 119 de Guerendiain del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz) con las indicaciones de los informes técnico 
y jurídico a Doña Izco Aranguren, publicándose dicho anuncio en el Boletín 
Oficial de Navarra y diarios editados en Navarra, durante el plazo de veinte 
días, al objeto de que pueda ser examinado y formular las alegaciones que se 
estimen oportunas conforme a los artículos 76, 74 y 62 del la Ley Foral 35/2002 
de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y de Urbanismo. 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
PORMENORIZADA DE LAS UNIDADES DE EJECUCION U.E. 1.6 Y U.E. 1.7 
DEL AREA 1 DE IMARCOAIN DEL PLAN MUNICIPAL DE NOAIN (VALLE 
DE ELORZ), PROMOVIDO POR EL CONCEJO DE IMARCOAIN.- 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, con esta conclusión de alegaciones se 
acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor)  la aprobación definitiva 
de la modificación pormenorizada de las Unidades de Ejecución U.E. 1.6 y U.E. 
1.7 del Área 1 de Imarcoain del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), 
promovido por el Concejo de Imarcoain, publicándose dicho anuncio en el 
Boletín Oficial de Navarra conforme a la Ley Foral 3/2002, de 20 de diciembre 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, remitiéndose al Gobierno de 
Navarra, Dpto. de Ordenación del Territorio. 
 



 
PUNTO 13º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, PROYECTO DE 
URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCION U.E. 3.2 DEL ARE 3 DE 
ZABALEGUI DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), 
PROMOVIDO POR DOÑA C.P.U. Y DOÑA M.A.P.U.- 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor) la aprobación inicial del proyecto de urbanización de la Unidad de 
Ejecución U.E. 3.2 del Area 3 de Zabalegui del Plan Municipal de Noáin (Valle 
de Elorz) con las indicaciones de los informes técnico y jurídico a Doña María 
Carmen Peralta Urquiaga y Doña María Ángeles Peralta Urquiaga, 
publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra durante el plazo de 
veinte días, al objeto de que pueda ser examinado y formular las alegaciones 
que se estimen oportunas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 134 de la 
Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo. 
 
Se hace constar que para la aprobación definitiva deberá estar aprobado el 
Proyecto de Reparcelación y el Convenio Urbanístico. 
 
 
PUNTO 14º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, INFORME AL RECURSO DE 
ALZADA 06/5115 INTERPUESTO POR DON R.M.H-M., EN NOMBRE Y 
REPRESENTACION DE “EMETAL S.A.” CONTRA CUERDO DE PLENO DE 
FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2006, DE APROBACIÓN INICIAL DE LA 
MODIFICACION DEL PROYECTO DE REPARCELACION DE LA U.E. 6.4 
DEL AREA 6 DE NOÁIN DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE 
ELORZ).- 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor) la aprobación del informe al Recurso de Alzada 06/5115 
interpuesto por DON RICARDO MARTINEZ HUARTE – MENDICOA en nombre 
y representación de “EMETAL, S.A.” contra acuerdo del Pleno del 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) de fecha 6 de septiembre de 
2006, sobre aprobación inicial de la modificación del Proyecto de Reparcelación 
de la Unidad de Ejecución U.E. 6.4 del Area 6 de Noáin del Plan Municipal de 
Noáin (Valle de Elorz) 
 
 
PUNTO 15º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, INFORME AL RECURSO DE 
ALZADA 06/5999 INTERPUESTO POR DON R.M.H-M EN NOMBRE Y 
REPRESENTACION DE “EMETAL S.A.” y  DON I.J.O., EN NOMBRE Y 
REPRESENTACION DE “OPPOSA”, CONTRA NOTIFICACION DE LA 
ALCALDIA DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) DE 
FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2006, SOBRE LIQUIDACION DE CUOTA DE 
URBANIZACION PROVISIONAL CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE 



REPARCELACION DE LA UNIDAD DE EJECUCION U.E. 6.4 DEL AREA 6 
DE NOÁIN DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) la aprobación del 
informe al Recurso de Alzada número 06/5999, interpuesto por DON RICARDO 
MARTINEZ HUARTE – MENDICOA en nombre y representación de “EMETAL, 
S.A.” y DON IGNACIO JIMENEZ OCHOA, en nombre y representación de 
“OPPOSA, S.A.” contra notificación de la Alcaldía del AYUNTAMIENTO DE 
NOÁIN (VALLE DE ELORZ) de fecha 25 de octubre de 2006, sobre liquidación 
de Cuota de Urbanización provisional correspondiente al Proyecto de 
Reparcelación de la Unidad de Ejecución U.E. 6.4 del Area 6 de Noáin del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz) 
 
 
PUNTO 16º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, INFORME AL RECURSO DE 
ALZADA 06/5567 INTERPUESTO POR DON R.M.H-M. EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE “EMETAL S.A.”, CONTRA DESESTIMACIÓN 
TÁCITA, POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE 
ELORZ), DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA 
RESOLUCION DE LA ALCALDIA DE FECHA 25 DE MAYO DE 2006, SOBRE 
REPLANTEO DE RASANTES DE LAS UNIDADES DE EJECUCION U.E. 6.5 
Y U.E. 6.4 DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) el informe al recurso 
de alzada 06/5567 interpuesto por Don Ricardo Martínez Huarte – Mendicoa en 
nombre y representación de “Emetal S.A.”, contra desestimación tácita, por 
parte del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), del Recurso de Reposición 
interpuesto contra Resolución de la Alcaldía de fecha 25 de mayo de 2006, 
sobre replanteo de rasantes de las Unidades de Ejecución U.E. 6.5 y U.E. 6.4 
del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
17º.- LICENCIAS VARIAS E INFORMES PRECEPTIVOS Y VINCULANTES, 
VARIOS.- 
        
NOÁIN.- 
 
IDIFARMA S.L.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) conceder la licencia 
de obra civil para nave industrial en Calle 1 – Parcela 440 del Polígono 
Industrial Mocholí de Noáin con las indicaciones de los informes técnico y 
jurídico a la empresa Integración Idifarma Desarrollo Farmacéutico S.L. 
 
 
VARIOS.- 



 
AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACION AREA.- DIRECTOR DE 
PLANIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS.- 
 
ASUNTO: información pública del estudio de impacto ambiental del proyecto 
“Ampliación del Aeropuerto de Pamplona” 
 
Con fecha 20 de diciembre de 2006, se recibió escrito de Aeropuertos 
Españoles y Navegación Aérea que comunican que próximamente se hará 
público en el Boletín Oficial del Estado el anuncio de Información Pública del 
estudio de impacto ambiental del proyecto “Ampliación del Aeropuerto de 
Pamplona”. 
 
A tal fin se remite un ejemplar del citado documento, conjuntamente con el 
proyecto, para su exposición pública durante 30 días hábiles. 
 
Finalizado este periodo, se ruega que las alegaciones recibidas sean remitidas 
a la Dirección de Planificación de Infraestructuras, de Aena, c/ Peonias nº 2, 
Madrid 28042. 
 
Ya se ha entregado copia al arquitecto e ingeniera municipal para que realicen 
su informe dentro del plazo establecido. 
 
Explicado el tema por Sr. Arizcuren, se acuerda por unanimidad de presentes 
(9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA.- 
 
RESOLUCION 2029 de 15 de diciembre de 2006, del Director General de 
Ordenación del Territorio y Vivienda, por la que se aprueba definitivamente el 
Proyecto de Urbanización de la Ampliación de la Ciudad del Transporte de 
Pamplona, Fase 3ª, promovido por UTE SANCO – GM. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor)darse por enterados. 
 
 
D. R. M.H-M., en nombre y representación de la mercantil EMETAL, S.A.- 
 
D. I.J.O., en nombre y representación de la mercantil OPPOSA, S.A. 
 
EXPONEN 
 
Las empresas a las que representamos, tienen intención de formar una 
asociación administrativa de cooperación de la unidad de ejecución i.e. 6.4. del 



área 6 del Plan Municipal de Noáin para colaborar en la ejecución de las obras 
de urbanización. Con este fin presentamos los correspondientes Estatutos de la 
asociación junto con su documentación preceptiva.  
 
Por todo ello, SOLICITO al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) que con la 
mayor celeridad apruebe la creación de la asociación administrativa y sus 
Estatutos con el fin de colaborar en la ejecución de obras de la urbanización 
referida y proceder a dicha colaboración desde su inicio, es decir, desde el 
replanteo de la propia obra.  
 
Noáin, a fecha de 6 de noviembre de 2006.  
 
  
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
 
 
D. R.M.H-M., en nombre y representación de la mercantil EMETAL, S.A.- 
 
EXPONE: 
 
Que con fecha del 6 de noviembre de 2006 les enviamos el escrito adjunto sin 
que hasta la fecha hayamos obtenido respuesta al mismo. 
 
Sin embargo nos han enviado Uds. Desde la fecha 6 de noviembre de 2006 
varios escritos: 
 
. Del 9 de noviembre  de 2006, número de salida 4.521. 
 
. Del 9 de noviembre  de 2006, número de salida 4.518. 
 
. Del 27 de noviembre de 2006 y 
 
. Del 18 de diciembre de 2006. 
 
Por  lo que solicita que vista la diligencia con que ustedes actúan en los 
asuntos que ustedes quieren, les ruego que con la misma diligencia hagan el 
favor de contestar al escrito adjunto del 6 de noviembre de 2006. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
INTEGRACION DE SERVICIOS NUEVOS, con domicilio en Ctra. Zaragoza 
Km. 8,5, nave 3 de Noáin, expone que siendo propietaria de la finca 
acatastrada bajo el Polígono 1, Finca 151 de Noáin, solicita consulta 
urbanística sobre el uso industrial al que se puede utilizar según normativa 
municipal y coeficiente de edificabilidad. 



 
Visto el informe técnico de fecha 27 de diciembre de 2006 que indica lo 
siguiente: 
 
El presente informe se realiza sin tener en cuenta consideraciones 
jurídicas, las cuáles corresponderá valorar a los servicios jurídicos 
municipales. 
 
Se presenta escrito en relación con parcela 151 del polígono 1 en Noáin, 
solicitando información sobre los posibles usos industriales a los que se puede 
destinar y coeficiente de edificabilidad de la misma. 
 
En la documentación presentada se incorpora un plano con usos detallados 
sobre un posible uso de chatarrería como se aclara en conversación en el 
Ayuntamiento. 
 
La parcela 151 se encuentra clasificada por el Plan Municipal como suelo 
urbano, se incluye en el Area 5 del núcleo urbano de Noáin y se encuentra 
excluida de unidades de ejecución. 
 
La parcela limita al sur con las instalaciones de ISN, al oeste con parcelas 718, 
719 y 612, al norte con glorieta del vial intermodal, al este con cañada real 
Milagro-Aezkoa. 
 
Con anterioridad la parcela estuvo integrada dentro de las instalaciones de 
Potasas, existiendo en la parcela un edificio de 789 m² situado próximo al gran 
silo. Las instalaciones de Potasas se han ido demoliendo quedando 
únicamente el gran silo y la pequeña construcción próxima. 
 
Respecto al uso: 
 
La ficha urbanística particular del Area 5 establece en su punto 1.6 la siguiente 
tabla de idoneidad de usos : 
 
USO PREVISTO Industrial, oficinas, centros de investigación y almacenes 
que guarden relación con la actividad implantada 
 
USO OBLIGADO Ninguno 
 
USOS TOLERADOS Comercio especializado vinculado a la industria 50%, 
depósito, almacenaje de materias y productos 25% 
 
USOS PROHIBIDOS Laboratorios y todos los demás 
 



El uso que se pretende establecer es el de chatarrería por tanto se trata de un 
uso tolerable (depósito), admitiéndose hasta un 25% sobre el uso principal 
siempre que esté vinculado a éste. 
 
Un aumento de dicho uso sobre la parcela requiere la consideración de un 
ámbito mayor. 
 
En cualquier caso el uso previsto no parece el más adecuado para una parcela 
con tanta visibilidad tanto desde los viales próximos como desde Noáin, lo que 
requerirá en caso de su implantación medidas correctoras para evitar el 
impacto visual. 
 
Respecto de la edificabilidad: 
 
Conforme al art.37 de la Normativa Urbanística General el Plan Municipal 
consolida la superficie, la edificación contenedora de usos que no estén 
prohibidos, así como el aprovechamiento actual edificado. El coeficiente de 
edificabilidad de la parcela será el establecido en su Area correspondiente para 
aquellas con menor aprovechamiento al actual edificado. 
 
En el presente caso la ficha particular del Area 5 establece la posibilidad de 
ampliar hasta el 50% de la superficie de la parcela. 
 
Ampliación que se entiende para la actividad existente ya que en caso de 
introducir una nueva actividad o aumentar el número de actividades nos 
encontraríamos ante nuevas implantaciones que requerirán la tramitación de 
una modificación pormenorizada que las justifique y ordene. 
 
Puesto que se trata de una nueva implantación se deberá homologar el 
planeamiento respecto de la LF35/02, siendo la clasificación del suelo la de 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. 
 
En conclusión: 
 
Previamente a la obtención de la licencia de actividad y licencia de obras se 
deberá tramitar una modificación pormenorizada que ordene el área y justifique 
el uso de chatarrería. 
 
Este es mi informe que dejo al mejor criterio del Ayuntamiento. 
 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) enviar el informe del 
arquitecto municipal por ser el criterio del Ayuntamiento el mismo, indicando 
como conclusión: 
 



Previamente a la obtención de la licencia de actividad y licencia de obras se 
deberá tramitar una modificación pormenorizada que ordene el área y justifique 
el uso de chatarrería. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.- SERVICIO DE CONSERVACION.- 
 
Con fechas 19 de diciembre, el Director del Servicio de Conservación del 
Gobierno de Navarra, remite el siguiente informe: 
 
Expte. 2006/381880  
 
En relación con el expediente de referencia en el cual el Ayuntamiento de 
Noáin solicita la solución del problema de recogida de aguas pluviales en la 
carretera N-240, Pamplona-Jaca a su paso por Noáin entre los p.k. 6+200 y 
6+360, le indico lo siguiente:  
 
Analizada la problemática anteriormente descrita y tras la visita conjunta a pie 
de carretera con el personal técnico del Ayuntamiento de Noáin, se concluye 
que las inundaciones que se producen en esa zona son debidas a la falta de 
rejillas de drenaje superficial que comuniquen el punto bajo de esa zona con la 
red de pluviales existente.  
 
Esta deficiencia debería haber sido subsanada con las obras de urbanización 
ejecutadas por el Ayuntamiento de Noáin, que obviaron la disposición de tales 
rejillas.  
 
Por ello, se concluye que las deficiencias observadas en cuanto a la 
evacuación y desagüe del agua de escorrentía superficial son competencia del 
Ayuntamiento de Noáin.  
 
Sr. Elizari informa que esta zona se inundaba cuando había tormentas y había 
que revisar los sumideros. se remitió al Gobierno de Navarra para que 
sufragará el coste de reparación, y ha venido un técnico de esta entidad quien 
ha informado que es un tema de urbanización y que por tanto compete al 
Ayuntamiento. Por ello hemos tenido que asumir este gasto que ha ascendido a 
3.600 euros (construcción de 2 sumideros conectados a un conector) con lo 
que el problema ya se ha solucionado. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
  
D. R.M.H-M., en nombre y representación de la mercantil EMETAL,S.A.  
 
D. I.J.O., en nombre y representación de la mercantil OPPOSA, S.A. 



 
EXPONEN  
 
Que con fecha de 3 enero de 2007 hemos recibido notificación del 
Ayuntamiento de Noáin de fecha 2 de febrero de 2007 (aunque entendemos 
que es de dos de enero de 2007), en las que se nos comunican diversas 
cuestiones respecto a la urbanización de la Unidad U.E. 6.4.  
 
Pues bien, como quiera que todas las cuestiones que se plantean son objeto de 
las obras de urbanización, y como quiera que hemos solicitado el marco legal 
de la Asociación administrativa de cooperación de la unidad UE. 6.4, para 
colaborar en las obras de urbanización, responderemos a todas sus peticiones 
dentro de ese marco solicitado en el momento en que el Ayuntamiento 10 
apruebe.  
 
En todo caso, de momento, nos remitimos al proyecto de urbanización 
aprobado por el ayuntamiento.   
 
Abundando, tenemos que decir que incluso no tenemos conocimiento alguno 
sobre el documento de fecha 20 de diciembre de 2006 al que hace referencia el 
escrito municipal, por lo que difícilmente podemos contestar o estar de acuerdo 
con algo que desconocemos, colocándonos el ayuntamiento en una nueva 
indefensión. Es por ello por lo que nuevamente nos reservamos el derecho a 
recurrir donde proceda esta nueva resolución que adopta decisiones que 
afectan a los suscribientes.  
 
Por todo ello, SOLICITO AL AYUNTAMIENTO DE NOAIN, que tenga por 
presentado este escrito a los efectos oportunos.  
 
Noáin a 5 de enero de 2007  
 
  
 D. R.M.H-M., en nombre y representación de la mercantil  EMETAL,S.A.  
 
D. I.J.O., en nombre y representación de la mercantil OPPOSA, S.A.  
 
 
EXPONEN  
 
Que con fecha de 21 diciembre de 2006 hemos recibido notificación (DOC.1) 
del Ayuntamiento de Noáin de fecha 15 de noviembre de 2006, mediante 
resolución de Alcaldía, por la cual se toman diversos acuerdos que 
entendemos, con todo respeto ilegales, por ello, e independientemente de que 
los recurramos en los Tribunales correspondientes queremos informarles de lo 
siguiente:  
 



PRIMERO: El Ayuntamiento de Noáin toma en la citada resolución dos 
acuerdos:  
 
1.- Que se retiren materiales de construcción, propiedad de EMETAL, S.A.  
 
2.- Proceder a la ejecución del vial mediante la ejecución del muro de 
contención, sin ocupar terreno de propiedad privada salvo que se de 
autorización por EMETAL S.A. como propietario de la parcela P-1 y OPPOSA 
como propietario de la parcela P-2 para la ocupación de las parcelas privadas 
privadas con el talud y evitar el muro de contención.  
 
Pues bien, el Ayuntamiento incumple con esta resolución sus propios acuerdos. 
En concreto el realizado con fecha 25 de mayo de 2006, acuerdo dicho sea de 
paso, fue recurrido por los suscribientes.  
 
En el citado acuerdo el Ayuntamiento nos imponía una solución que cambiaba 
las rasantes de la urbanización y provocaba que las calles de esa urbanización 
que en un principio eran totalmente horizontales, cambiaran a tener una 
pendiente ascendente hasta llegar la unidad contigua a la nuestra, unidad que 
se había elevado mediante un relleno de tierras, y que en un principio estaba a 
la misma altura que la nuestra.  
 
No obstante el Ayuntamiento mediante el citado acuerdo cambia las rasantes 
de nuestra Urbanización, que estaban definitivamente aprobadas, y considera 
que nuestras parcelas deben ser rellenadas a costa del propietario de la 
parcela contigua para estar a la misma altura de la nueva cota ascendente que 
la calle va a tener. Incluso cuantifica el valor de ese relleno de nuestras 
parcelas.  
 
Por tanto, no cabe ahora ir contra ese acuerdo, porque lo que pretende el 
Ayuntamiento es no proceder al relleno de nuestras parcelas y, evidentemente 
hacer unos muros de contención o en todo caso taludes si damos nuestra 
autorización, para realizar las calles. Si el Ayuntamiento cumple su palabra y 
sus acuerdos, no cabe realizar ni muros de contención ni taludes puesto que 
con el relleno aprobado de nuestras parcelas no debería realizarse ninguna de 
estas obras ya que tanto las calles nuevas como las parcelas deberían estas a 
la misma altura.  
 
Por tanto son improcedente estas obras y los gastos que suponen ya que 
incumplen los propios acuerdos municipales y son del todo innecesarios si se 
cumplen esos acuerdos. 
 
SEGUNDO: Hace casi dos meses solicitamos al ayuntamiento la constitución 
de la asociación administrativa de cooperación de la unidad UE.6.4, para 
colaborar en las obras de urbanización, y todavía no tenemos contestación 
alguna. Por ello, solicitamos la máxima celeridad municipal para la aprobación 



de la misma.  
 
Por todo ello, SOLICITO AL AYUNTAMIENTO DE NOAIN,  
 
que tenga por presentado este escrito, a los efectos oportunos.  
 
Noáin, a 5 de enero de 2007 
 
 
D. I.J.O., en nombre y representación de la mercantil OPPOSA, S.A., 
A31/00262-9, empresa participada por el Gobierno de Navarra y Caja Navarra,  
 
EXPONEN  
 
Que habiendo recibido los escritos del Ayuntamiento de Noáin del 27 de 
diciembre de 2006 cuyos números de salida son el 5.050 y 5.052, en relación a 
los recursos de alzada nros. 06-5115, y número 06-55676 ante el Tribunal 
Administrativo Navarra, interpuestos por EMETAL S.A. Informado de los 
mismos me adhiero y doy mi conformidad a los recursos plantados por 
EMETAL S.A. 
 
Y para que así conste a tos los efectos oportunos, firmo el presente documento. 
 
Pamplona a cinco de enero de 2007. 
 
Visto los escritos, se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) 
darse por enterados. 
 
 
PUNTO 18º.- CORRECCION DE ERRORES A LA CONVOCATORIA PARA 
LA PROVISION, MEDIANTE OPOSICION, DE UNA PLAZA DE EMPLEADO 
DE SERVICIOS MULTIPLES PARA EDIFICIOS MUNICIPALES Y CALLES, 
AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Explicado el tema por la Secretaria, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor) la siguiente 
 
Corrección de errores a la convocatoria para la provisión, mediante 
oposición, de una plaza de empleado de servicios múltiples para edificios 
municipales y calles, al servicio del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz). 
 
Habiéndose detectado un error en la base 2ª, punto 1º, de la convocatoria 
referenciada, Requisitos de los aspirantes, se añade la letra: 
 
f) Hallarse en posesión del carné de conducir clase B. 



 
Asimismo en la base 1.5, se debe añadir: 
 
. Mantenimiento de vehículos y maquinaria. 
 
Debido a esta corrección, se amplia el plazo de presentación de instancias en 
30 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra de la presente corrección. 
 
Quien hubiese presentado solicitudes con anterioridad a la publicación de esta 
corrección podrá optar por mantener la misma, sin la realización de ningún otro 
trámite, o si no tuviese los requisitos exigidos podrá proceder a retirarla, en 
cuyo caso se le devolverá el importe de la tasa. 
 
 
PUNTO 19º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- CENTRO DE CULTURA BIDEA.- Remite escrito informando que ante la 
construcción en los últimos años y venideros de viviendas y por lo tanto de 
calles nuevas en nuestro pueblo, han manifestado en innumerables ocasiones 
desde su centro el deseo de poner nombre de mujeres a algunas de dichas 
calles. Hasta ahora no han obtenida respuesta positiva así que siguen 
insistiendo. 
 
A lo largo de la historia son innumerables las mujeres así como hombres que 
han dejado huella en la historia como múltiples y diversos los motivos. Sin 
embargo, las mujeres brillan por su ausencia en reconocimientos y homenajes 
históricos. 
 
Esta vez han elegido a Clara Campoamor con motivo del 75 aniversario del 
voto femenino en España. La historia, las mujeres y la sociedad enterar se lo 
debemos. Esperando estemos de acuerdo con ellas. 
 
Sr. Elizari indica que las dos  últimas calles que se han nombrado han sido 
Calle Xavier Mina, oriundo de Otano y Plaza Madre Teresa de Calcuta, que por 
tanto, era una mujer de influencia internacional (Novel de la Paz). En cuanto a 
nombres de las Calles no se ha incluido ningún nombre de hombre (salvo C/ 
Ventura Rodríguez, que lleva muchos años) y por tanto, considera que ya se ha 
accedido a su solicitud. 
 
En la actualidad se va a crear una nueva calle, vía que sube al aprisco donde 
se va a ubicar la Policía Municipal, y que propone que se llame Calle La 
Cañada, como comúnmente se le conoce, y que se incluirá en el próximo Pleno 
con su propuesta bilingüe. 
 



Dado que el criterio del Ayuntamiento va a ser, en los casos que sea posible, 
denominar las calles por los nombres en que era conocida la parcela o 
utilizando nombres de países, comunidades autónomas, etc. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
2.- ESCRITO REPULSA Y CONDENA DEL ULTIMO ATENTADO 
TERRORISTA CONTRA LA TERMINAL T-4 DEL AEROPUERTO DE 
BARAJAS EN MADRID, CON EL RESULTADO DE MUERTE DE VICTIMAS 
INOCENTES: D. DIEGO ARMANDO ESTACIO Y D. CARLOS ALONSO 
PALATE.- 
 
Tras el atentado terrorista ocurrido en el día 30 de diciembre de 2006, en la 
Terminal T-4 del Aeropuerto de Barajas en Madrid, en el que resultaron 
asesinados D. Diego Armando Estacio y D. Carlos Alonso Palate, así como 
diversos heridos y cuantiosos daños materiales, esta Alcaldía, 
 
PROPONE: 
 
1º.- Condenar rotundamente el atentado y los asesinatos de los Sres. Diego 
Armando Estacio y D. Carlos Alonso Palate, así como los diversos heridos y 
cuantiosos daños materiales en el atentado perpetrado en el Aeropuerto de 
Barajas de Madrid. 
 
2º.- Manifestar su más profunda solidaridad con la familia de las victimas y 
afectados en estos momentos de enorme dolor. 
 
3º.- Manifestar nuestra solidaridad con la Embajada de Ecuador en España. 
 
4º.- Exigir de forma tajante el fin inmediato del uso de la violencia como medio 
para resolver cualquier conflicto social o político, que en todo caso deben 
afrontarse a través de cauces democráticos respetuosos. 
 
Sr. Montoya, en nombre de su grupo EHT, informa que no va a votar a favor de 
este escrito ya que no condenan dicho atentado. Asumen los puntos 2º, 3º y 4º 
en su totalidad, pero no así el 1º de “condenar” sino “lamentar profundamente 
los hechos acaecidos el día 30 de diciembre en Madrid que costaron la vida de 
los trabajadores o de las personas ….”. 
 
Sr. Laquidain dice que es lo de siempre y que siguen si condenar la violencia. 
 
Sr. Elizari, en nombre de su grupo UPN, le responde que no se puede 
“lamentar” nunca este atentado, sino que su grupo lo condena rotundamente.  
 



Sr. Montoya indica que no quería incidir pero que ya que a él le están valorando 
su propuesta, quiere contestar que el problema suyo es que él si condena lo del 
adversario político y las condenas que él trajo no se condenaron. 
 
Sr. Arizcuren responde que en un atentado no hay política sino que es un acto 
terrorista. 
 
Sr. Marco señala que si todos los presentes tuvieran ese planteamiento esto 
sería un caos. 
 
Sr. Montoya indica que quiere terminar lo que había comenzado a exponer, y 
añade que si cuando él ha traído alguna propuesta de condena se la hubiesen 
aprobado o por lo menos le hubiesen reconocido que la propuesta era justa, 
ahora también condenaría, pero no está de acuerdo en condenar unas cosas si 
y otras no. El algunas veces a presentado muertes injustas y no se han 
condenado. 
 
Sr. Marco le pregunta si este atentado es justo y que en cualquier caso se les 
llamó por su nombre, asesinato. 
 
Sr. Montoya le responde que no es justo. 
 
Sr. Elizari señala que cada uno tiene que traer sus propuestas y exponerlas, así 
se ha hecho, por lo que no le parece necesario continuar con el debate. 
 
Pasado el tema a votación, se acuerda por mayoría (8 votos a favor UPN, AVE, 
IUN/NEB y 1 voto en contra EHT) aprobar este escrito de repulsa y condena en 
todos sus puntos. 
 
 
3.- El COMITÉ DE EMPRESA DE MEPAMSA presenta al Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) para su aprobación el siguiente escrito: 
 
Ante el anuncio realizado por la multinacional FRANKE ESPAÑA de cierre de la 
planta de MEPAMSA en Noáin y traslado de la producción a Zaragoza, este 
Ayuntamiento toma el siguiente acuerdo: 
 
1. Manifestar públicamente el rechazo a una medida que no tiene una 
justificación económica clara y que es profundamente injusta para la plantilla, 
además de tener una incidencia muy negativa para el tejido industrial de Noáin, 
localidad en la que la empresa lleva instalada 43 años. 
 
2. Solicitar a la Dirección de la empresa que reconsidere su decisión, 
manteniendo la actividad industrial en Noáin, así como todos los puestos de 
trabajo que en la actualidad tiene MEPAMSA. 
 



3. Pedir al Gobierno de Navarra que adopte las medidas oportunas para evitar 
el cierre de la empresa, que en su día se reflotó con importantes recursos 
económicos públicos, y su traslado a Zaragoza. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar este escrito 
en todos sus puntos. 
 
Sr. Martín solicita, aunque no existe el punto de Ruegos y Preguntas, formular 
una y así pregunta sobre el tema de iluminación de la rotonda dirección a 
Imarcoain.  
 
Sr. Elizari le responde que el Consejero le ha respondido hoy sobre este tema, 
previa petición efectuada por el Ayuntamiento, informando que de momento 
van a colocar unos paneles luminosos, resalte de preaviso en la calzada, 
planificación para poder visualizar la rotonda, ya que la iluminación de 
momento no es posible antes la lejanía geográfica.  
 
Asimismo informa que se va a realizar la vegetación y el asfaltado de la 
Travesía, demandado hace mucho tiempo. 
 
 


